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— Abre un 'crédito por $ 20.000.000 para cumplir convenio-suscrito con-la Cía. Platease 
cidad Siemens Schukert y liquida anticipo., de $ 2.000.000 á favor de misma empresa

— Rectifica el decreto N° 4832 estableciendo el verdadero nombre del contratista de una
judicada . ..................................... \ .......................»..........    .

de Electri-.
n

obra adc
11

EDICTOS SUCESORIOS: 
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N° 
N° 
-N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N? 
N° 
N9 
N9 
N9 
N9 
N? 
N9

de -De Marco,doña Liberata Carraro
doña Vicenta Martina Paz. ó Martina Paz y Agustín Paz, 
don
don
don
don

José D'AÍessandro .................................. ...................
Julio S. Mariani ................... .........................................
Faustino Farfán ............ ............... ... ............................. .
Andrés Hermenegildo Arias .......................«.............
Justo José Oliva'..................... ;. .................... .
Elíseo Burgos y doña Genara Rodríguez de Burgos

6793 — De
8783 — De
6780- — De
6776 — De
6775 — De
6760 — De
6759 — De don
6750 — De don
6746 — De doña Serafina Armella :
6742
6737
6727
6725
6720
6715
6712
6711
6708

don Juan Gruells .....................-......................... ..................... ........................
don Vicente Copa . ...»o...o..................... ............................ ......................
don Juan Feres • • o«<>.». o >»... e»..... < .  ...........
doña Filomena Games de’ Aguilera .........
doña Naya o Nalla Habrahan de Habrahan ..................
don Santiago, Chile y Polonia Villagra de Chilo............... ........... .............
don Ramón BarrionuevO’ Y de Exaltación del Milagro Cruz ó etc. 
don José Blas Arroyo o Moreno..............................   ........
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— De
— De
— De
— De
— De
— De
— De
— (Testamentario) de doña Irene Saravia de Diez 

6707— De 
6706 — De
6704 — De 
6703 — De
6702 — De

don 
don 
don 
don 
don

Pedro Luis Núñez ...............
Alfonsc López Castro o etc.
Hugo Walter Toledo ..........
Silverio López .....................
César Arias o etc.................

POSESION TREINTAÑAL 
N°
N9
N°
N°
N°
N°
N°

6730 — Deducida por Vicenta Castro de Rodríguez .
6784 — Deducido por Sinosio Herrera, ..........
6761 — Deducida por don Pedro Pascual Rodríguez
6735 - - Solicitada por Luis I. Rivero.......... ...............
6731 — Deducida por doña Nieves Nora de Najad, 
6718 —• Deducida 
6705 Deducida

por Cacicrno Hipólito Cardozo y señora 
por don Florencio Avalo® .................  .

SENTENCIA.-NOTIFICACIONES DE
N° 6791 ■— En- el juicio Bernarda Pintos vs. Alberto Miguel Linares
N° 6788 — En el juicio Strachan, Yañez y Cía. vs. Teresa P. Tedín Wayar

11

1! al

CONTRATOS SOCIALES:
- N° 6786 — De la firma Fernández Hnos. y Cía. Soc. Resp. Ltda. 

N°
N°

"La Mundial'7,
■6779
6774

— De Alias y Cía. Soc. Resp. Ltda...................................
— De la razón social "Polo Radio Soc. de Resp. Ltda/',

DE CUOTAS;CESION
. N° 6777 -— De la Sociedad Orlandi Prieto y Cía.

ADMINISTRATIVAS:
N9 6787 — Reconocimiento de derechos uso agua publica solicitado por Ricardo Artaeho, 
N° 6778 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Amalia Gómez de Bermejo
N9 6768 —■ Reconocimiento' de concesión de agua s|p. Cleon Paissanidis Hermanos, ........

LICITACIONES PUBLICAS;
N° 6764 — Adm. Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de aguas corrientes- a Tolombón, ^Licitación ’ N° 1), 
N° 6763 — Adm. Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de aguas corrientes a Animaná (Licitación N° 2),

LICITACIONES PRIVADAS; . ‘ .
N° 6767 — Regimiento N° 5 de Artillería Montada Reforzado para la contratación de alquiler de la Cantina del mismo, 
N° 6762 — Regimiento N° 5 de Artillería Montada Reforzado, para la venta de "Estiércol y Residuos dé Rancho", ,

ASAMBLEAS
N° 6789 — De la Sociedad Rural-Salteña para el día 23 del ct®,
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MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. BUBUCAS ' -■

Decreto N? 5239-E. • '
Salta; Febrero 1 de. 1951.
Expediente N9 180|A|1951.
.Visto. Ib solicitado por Dirección General de 

Agricultura, Ganadería y Bosques en su nota 
de fecha 18 de enero del corriente año,

El Gobernador de la Provincia
> ‘DECRETA:
’Art. I9 —.Prorrógase por el término que dure 

la ausencia del- titular, la vigencia del de
creto N9 4465 de fecha 12' de diciembre de 
195Ü, por el cual se designaba interinamente 
Súb-Director de Agricultura,- Ganadería y Bos
ques, al Ingeniero Agrónomo don José Hurta
do, con retroactividad al día l9 de enero del 
año en curso.

Art. 2o. Comuniqúese, publiques*?, etc. 

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molma

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 524Q-E.
Salta, Febrero 1 de 1951.
Expediente N9 1546811950.
Visto este expediente- por el que el señor 

etnólogo don Sergio T. Videla < solicita se li
quide a ■ su favor la gratificación de práctica, 
por la labor realizada en su carácter de asesor 
técnico de la Escuela Agrícola doctor Julio 
Cornejo en Cafayate, en la cosecha, elabora
ción vínica y trabajos -etnológicos durante el 
año 1949; y

CONSIDERANDO:

Que como se desprende de esios actuados, 
la colaboración y asesoramiento técnico pres
tado por el recurrente lo fué en mérito a lo 
solicitado en tal sentido por Dirección General 
de Agricultura, Ganadería y Bosques en nota 
N9 383 del 3 d© abril de 1949%, en la que al 
mismo tiempo se dejaba establecido que tal 
asesoramtanto técnico sería retribuido con una 
gratificación de $ 0.02 m|n.' por litro .de vino 
elaborado;

- Por ello, atento a lo informado por Contadu
ría General y en mérito a las diposiciones 
del artículo 65 de la Ley de Contabilidad,

El Gobernad©? de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 • Reconócese un crédito por la suma 
de $ 3.550.— m|n. (TRES MIL QUINIENTOS. 
CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL)’ a 
favor del etnólogo señor SERGIO T. VIDELA, 
en pago de la gratificación a que se alude 
precedentemente. ’ Y

Art. 29 — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General hasta tanto las HH. CC. 
Legislativas arbitren los fondos necesarios pa
ra su? liquidación y pago,

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.
_ . OSCAR He COSTAS

Jimn Armando- Mplina
Es copia:
Pedro Saravia’ Cánépa •

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas,

Deketo N9 5241-E.
Salta, Febrero 1 de 1951. .
'Expediente -N9 -5050| A| 1950.
Visto este- espediente en el que Dirección 

General ,de. .Arquitectura y Urbanismo, eleva 
a consideración 4©! Poder. Ejecutivo- presu
puesto, cómputos métricos, y convenio celebra
do con el señor Antolín Pérez, para la eje
cución de los trabajos de refección en el edi- 
(icio que ’ ocupa la Comisaría de la localidad 
de El Tala, Departamento de La Candelaria, 
cuyo costo asciende' a la suma de $ 10 >000.—• 
m|n.; y atento a lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA; /

Art. I9 — Apruébanse los cómputos métricos, 
presupuesto y convenio celebrado entre Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo, y el 
Señor ANTOLIN PEREZ, para la ejecución de 
los trabajos de refección en el edificio ocu
pado por la Comisaría de la localidad de El 
Tala, Departamento de La Candelaria, cuyo 
costo asciende a la suma de $ 10.000.—1 (DIEZ 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo I— Inciso V— Principal. 2— "Refección 
y ampliación en edificios fiscales", Parcial c) 
Partida 11— La Candelaria— Comisaría— todo 
del Presupuesto General de Gastos en vigor 
y a -ser atendido con Hondos de los Decretos 
Nacionales N’ 16.515 y 25878. 1

Art. 3o. — Comuniques©, publiques®, etc.

OSCAR H, COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

SANDOVAL la ejecución de los trabajos de 
.Decreto N9 5242-E. " refección en la Escuela Benjamín Zorrilla de

Salta, Febrero 1 de 1951, _ " esta Capital, en la suma total de 18.75$.—
Expediente N9 4049|M[1950. I (DIEZ Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
Visto este expediente en el'que Dirección ’ TA Y OCHO PESOS MONEDA NACIONAL), de- 

General de Arquitectura y Urbanismo, eleva- hiendo el contratista ejecutar los mismos en 
a consideraciión del Poder Ejecutivo presupues- ’ un todo de acuerdo al presupuesto agregado 
to confeccionado para la construcción de un a estas actuaciones.
muro de cerco en la Escuela Agrícola., de Ca
fayate, el que se eleva a la suma de $ 24.752.65 
m|n. y solicita que los trabajos sean adjudica-
dos al contratista señor Vicente Moncho Pa
rra, quien ésta .ejecutando actualmente" las 
obras adjudicadas -en la Escuela Primaria doc
tor Facundo de ’Zuvirfa eñ la misma localidad; 
atento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia y estando comprendido el pre- 
•sehte- caso .én las disposiciones' del artículo 
41 inciso a) de la Ley* 968 de” Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

. Art. I9 í— Apruébase el presupuesto confec
cionado por Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo, para la ejecución de los traba- 
tas de construcción de un muro de cerco en 
la Escuela Agrícola de Cafayate, cuyo costo 
asciende a la suma de $ 24.752.65 ■ (VEINTI
CUATRO- MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL).

Art: 29 • — Adjudícase. al señor VICENTE 
I RONCHO PARRA, -1$ de. Jqs trabaja

de -mención, en la suma total de $ 24.752.65 
(VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUEN
TA Y DOS PESOS CON .SESENTA Y CINCO 
CENTAVOS’MONEDA NACIONAL),’debiendo él 
contratista ejecutar los'mismos en un-todo de 
acuerdo al presupu-^to aprobado por el artícu
lo que antecede. •/

Art. 39 — Autorízase el gasto a que se re
fiere el artículo anterior, cuyo importe se li
quidará y abonará a " favor del adjudicatario 
en oportunidad en que dichos trabajos se re
ciban a satisfacción.

Art. 49 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a] 
Anexo I— Inciso I— Principal 1—■ Parcial a) 
Partida 1— Escuela Primaria doctor Facundo 
de Zuviría en Cafayate, todo del Presupuesto 
General de Gastos en vigor— Ejercicio 1951.

Art. 5? — Comuniqúese, publiques©, etc.

OSCAR HL COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia: x
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía,’ F. y Obras Públicas.

Decreto N9 5243-E.
Salta, Febrero 1 de 1951.
Expediente N9 59|A|1.951.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la ejecución de 
los trabajos de refección en la Escuela Benja
mín Zorrilla de esta Ciudad, atento a que de 
los presupuestos presentados, por las firmas 
del ramo, resulta mas conveniente el del señor 
•Ricardo Sandoval y teniendo en cuenta lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia: 
DECRETA;

Áit. F -- Adjudícase - al señor RICARDO

Art 29 — Autorízase el gasto, a que se refie
re c-1 artículo anterior,, cuyo importe se liqui
dará y abonará a favor del adjudicatario en 
oportunidad en que dichos trabajos se reciban 
a sal sfacción.

Art. 39 — El gasto que dsmande el • cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo I— Inciso V— Principal 2— Parcial 
a) Partida 2— Capital— Escuela Benjamín. Zo
rrilla, todo del presupuesto General de Gas
tos en vigor— Ejercicio 1951..

Art 4Oe —■■ Comuniques©, publiques©, etc.

OSCAR E COSTAS 
Joan Armando Molina

Es. copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas,

D.-creto Ni9 5244-E.
Salta, Febrero 1 de 195L 

-Expediente N9 7174|A¡195Ó.
Visto este expediente en el qu© Dirección 

. General . de . Arquitectura.. y Urbanismo ‘£¡eva
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a consideración del Poder Ejecutivo presupues- dirige al Poder Ejecutivo solicitando la libe
lo, cómputos, métricos y .convenio d.e precios re de las obligaciones de reintegrar y rendir 
celebrado con el señor Guillermo Federay pa- j cuentas de ’ los • fondos que 'por Decreto N9 
ra la ejecución de los trabajos de refecciones | 107.84 del 5 de agosto de 1948 se liquidó a 

111 ’ TT — 1 favor de la misma a objeto del envío de una
delegación a la Capital Federal para que par
ticipe en el desfile realizado en Buenos Aires 
el 17 del mes y año indicados precedentemen
te, en homenaje a la memoria del General San 
Martín;

Por ello y atento a las consideraciones en 
se fundamenta lo solicitado y lo informado 
Contaduría General,

en el local que ocupa la H. Cámara de Dipu
tados— Palacio de los Tribunales— cuyo .costo 
asciende a la suma de $ 11.910.91 mín.; aten
to a lo informado por Contaduría General de la 
Provincia y lo dispuesto por Decreto N9.3436, 
de fecha 23 de .septiembre de 1950,

El Gobernador de la Provincia
D' E C R E T A :

que
por

representación de las * Compañías fittrmantejs dél
la Provincia de fecha 6 de abrilcontrato con 

de 1933.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, e|c.

Ho COSTAS ’■
\a

OSCAR _ ____ _
Juan‘ Armando MoIhL

Es copia:
Pedro Saravia Cánep

Oficial l9 de Economía, F.| y Obras Públicas.

Art. I9 — Apruébanse los 
presupuesto y convenio de 
entre Dirección General de - Arquitectura y. Ur
banismo y el señor GUILLERMO FEDERAY, pa
ra la ejecucion.de los trabajos de refecciones 
en el local que ocupa la H. Cámara de Di
putados— Palacio de los Tribunales cuyo cos
to asciende a la suma de $ 11.910.91 (ONCE 
MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS CON NOVEN
TA Y UN CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
debiendo imputarse el respectivo gastó-al Ane
xo I— Inciso V—’ Principal 2) parcial 2) Par
tida 1.— Capital— "Palacio Tribunales", todo 

'1 presupuesto ge'neral de Gastos en vigor—• 
ejercicio 1951.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

cómputos métricos, 
precios» celebrado

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

- Libérase a la Agrupación Tradi- 
"GAUCHOS DE GUEMES" de la 
de reintegrar y rendir cuentas de

Art. I9' - 
cionalista 
obligación 
.los fondos que para los. fines indicados prece-

n ■ -
dentemente, se liquidó a su favor mediante 
decreto N9 10784 del 5 de agosto de 1948.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

decreto N9 5245-E. /
Salta, Febrero 1 de 1951.
Expedientes Nos. 3131(50; 2980|A|50 y 3033| 

950.
Visto las actuaciones del epígrafe a las que 

e agrega Resolución N9 1054 originaria del Mi- 
dsterio de Economía, Finanzas y Obras Públi- 
■as por la que suspende en sus funciones 
' hasta tanto se dictamine en definitiva en 
1 sumario administrativo que se instruye’ por 
^tura del tonel N9 4 de la bodega de 
>ela Agrícola de Cafayato al señor 

ro José Macedomio Savietto; y atento 
onclusiones arribadas;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Confírmase la .suspensión 
unciones al señor Etnólogo don JOSE

SAVIETTO, dispuesta por Resolución 
del 4 de octubre • ppdo., medida disci- 
esta que tendrá • efecto hasta el 4 de 

próximo, fecha en que el citado, fun-

este expediente en el que el doctor Juan 
Uriburu. en representación de las Com
firmantes del contrato con la Provin- 
fecha 6 de abril de 1933, eleva para

Decreto N9 5247-E.
Salta, Febrero 1 de 1951. 
Expediente N9-3610|S|50.
Visto

Carlos 
pañías

, si a de
su aprobación planillas de los costos definitivos 
de producción en la planta de gasolina de 
San Pedro, por el primer semestre de 1950 
(enero-junio) resultando que el costo verdadero 

de manufactura sobrepasa a la- cifra fijada 
en las’ liquidaciones mensuales 
base se efectuaron los pagos a 
por el cual los guarismos que se 
ben ser considerados definitivos
del pago ya que las computadas en su opor
tunidad y conforme al ingreso al Tesoro Públi
co son inferiores al verdadero costo de manu
factura, como se detalla en la planilla que 
se acompaña; y

la Es- 
Etnólo- 
a las

susen
MACE-

)ONIO
f9 1054
linaria
obrero
ionario podrá hacerse cargo nuevamente de 
us funciones ordinarias,

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Jaan Armando Molina

Decreto N9 5248-E»
Salta, Febrero 1 de. 1951. | . 
Expediente N9 7184|A|50.
Visto las presentes actu

la-

Art. I9 —- Desígnase in 
l9 (Guardabosque) de Ad 
cial de Bosques, con

El Gobernador de
D E C R E

clones,

rinamente
inistración

b Provincia
A :

auxiliar.
Provin- 

signación mensual 
que para dicho cargo prev|e la Ley de. Hresu-
puesto en vigor y por 
ses, al señor RAMON

Art. 2.o — Comuniqúese,

el'
MA

sobre cuya 
la Provincia, 
computan de- 
a los efectos

CONSIDERANDO!:

Es copia:
Mro Saravia Cánepa

Ricial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

ecreto N9 5246-E.
Salta, Febrero 1 de 1951.
Expediente N9 3106(1950.
Visto esté expediente por el que la Agrupa- 
ón Tradicionalista "Gauchos 'de. Güemes" se

Ormino de
QUEZ. - 
publíquese, .etc.

OSCAR
■Juan Ar

Es copia:
. Pedro Saravia Cánep
Oficial l9 de Economía, F.

decreto N9 5249-E,
Salta, Febrero 1 de. 1951 
Expediente N9 253|F|5L 
Visto este expediente e 

solicitud- de licencia formul 
39 de Dirección Provincial 
Sofía Y. de Filippi, aducie
lud; atento al certificado m 
paña, lo informado por Di 
y estando 
de la Ley

me-

H. COSTAS 
lando Molina

y Obras Públicas.,

el caso compren 
N9 1138,

el que
da por la -Auxiliar 
e Turismo, señora

- f
do razones dé sa- • 
dico que se acom- 
isión de Perdona] 
ido en el..art

conte : la . ■ 
ixiliar

66? •.

El Gobernador de 1
D E O R E

Provincia 
A :

Art. I9 — Concédense------ --------- 5 días de licencia 
extraordinaria, con'goce de jsueldo, por razones

Que en la planilla confeccionada al respecto 
por Contaduría General de la Provincia, corrien
te a fs. 5, se nota las variaciones experimenta
das tanto en lo atinente a la regalía del 12% 
sobre la producción total, como así mismo el 
costo de manufactura por litro, los costos com
putados en liquidaciones mensuales y los gas
tos totales de elaboración, donde surgen va
riaciones. pegueñas pon respecto a las obteni
das anteriormente;

Por ello y atento a lo informado por Direc
ción General de Minas y

El Gobernador de

Geología

la Provincia

T A :

-
de enero dede salud y a contar del 1

iTÍente año, a la Auxiliar 3^ de Dirección 
vincial de Turismo señora
LIPPI.

Art. 2o. — Comuniqúese,

OSCAR
Juan A

SOFIA Y. DE

co-
Pro-

FI-

publíquese. etc

H, COSTAS 
ando Molina

Es copia:
■ Pedro Saravia Cánep

Oficial l9 de Economía, F. | y Obras Públicas.

Decreto N9 5250-E. 7
Salta, Febrero. 1 de 1951. 

. Expediente N9 15297(1949.
Visto este expediente po 

Juan Eulogio Franco solici
te 10 de la manzana 11 del 
Juan Soló; y

Que el lote de referencia

el que el señor 
en venta ejí lo- 

Pueblo de Coronel

Art. I9 — Apruébase la liquidación de los 
costos deünitivos de producción en la planta 
de gasolina en San Pedro por el primer se
mestre del año,. 1950 (enorp—junio) presenta
da por el Doctor JUAN CARLOS URIBÜRU en guientes límites: Norte, con ¡calle pública; Sudf

CONSIDERANDO:

-iene una supe^fic-ie' 
de 800 metros cuadrados situado • entre *los si- 

ejecucion.de
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con lotes 6 y 7; Este, con el lote 9 . y Oeste, Decreto N- 5252-E.
con el lote 11, nomenclatura catastral: Partida'. Salta, Febréro 1 de 1951. 
N9 704, valor fiscal $ 100.—-

; . completa,v la lista.de precios de bebidas, al 
copeo). $ 400.-—; \ 1

Que la Ley
su artículo 49 
vender a los 
mente libres 
urbano del pueblo de Coronel Juan Solá; [ma, con motivo de la aplicación de las Leyes 
. Por ello y atento a lo informado* por Dirección 
General de Inmuebles y Contaduría General,

202 del 26 de julio de 1935 en 
autoriza al Poder Ejecutivo para 
particulares los terrenos actual- 
de ocupantes dentro del ejido

El Gobernador d® la Provincia

DECRETA: CONSIDERANDO:

I9 — Dispones© . la venta a favor del 
JUAN EULOGIO FRANCO, del lote 10 
manzana 11 del pueblo de Coronel Juan

Art. 
señor 
de la 
Sola, Departamento de Rivadavia, en la suma 
total de $ 100.— (CIEN PESOS MONEDA NA
CIONAL) al. contado, importe éste que deberá 
hacerse efectivo dentro del lapso de 15 días 
subsiguientes a la fecha del presente decreto.

Art. 29 — La suma indicada' en el artícu
lo anterior, deberá ingresar con crédito al ru
bro "CALCULOS DE RECURSOS — RENTAS 
GENERALES ORDINARIOS— EVENTUALES 
RECURSOS VARIOS — Ejercicio 1950.

Art. 3q. — Comuniqúese, publiques©, etc.

;: OSCAR Ha COSTAS
Joan Armando Molina

Y

* Es copia:
Pedro Saravia Capepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 5251-E.
Salta, Febrero 1 de 1951.
Expediente N9 15574(1950. ’
Visto este expediente al que corre agrega

da factura presentada par.a su liquidación y pa
go por el Boletín Oficial de la Provincia, la que 
asciende a la suma de $ 12.20 m(n. por publi-! 
cación de un aviso de Transferencia de Negó-, a continuación a los siguient, 
cip ''Termas de Rosario de la Frontera S. A." ¡ ciantes, por infracción a los artículos S? y 6° 
aparecido en las ediciones del 27 al 2 de di-. 12.830:
ciembre del año ppdo.;

Por ello y atento a lo informado por Con-! EsPaña N? 603~ Ciudad- (Por especular en 
lactaria General y teniendo en cuenta que el ila venta' de Productos químicos, cobrando pre
gasto de referencia se ha realizado durante el ¡ cios superiores a los fijados oficialmente, y te- 
transcurso de ún ejercicio ya vencido 
rrado a la fecha,. por lo que le son 
rrentes las disposiciones del artículo 65
Ley de Contabilidad;’

El Gobernador de la Provincia

DECRETAS

Art l? — Reconócese un crédito por la suma 
‘ de $ 12.20 (DOCE PESOS CON VEINTE CEN

TAVOS MONEDA NACIONAL), por el 
indicado precedentemente a favor del 
OFICIAL DE LA PROVINCIA.

Art. 29 — Resérvense las presentes 
‘ nes en Contaduría General hasta tanto las HH. 
CC, Legislativas arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. 3o. . Comuniques®, publiques© etc

OSCAR H. COSTAS - 
Juan Armando Molina

concepto 
BOLETIN

actuado

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

' Oficial 1? de Econoiaíd, F. y Obras Públicas,

. ! Expedientes Nos.-320Q|D(50 Mesa General de GENARO CUTIRA (Almacén aí-por'aíienor) San
gradas 3402|H 3403JK 3406=|G‘7100|C y '3989|C¡' ta Fe - Rectificada ’ N9 1090 — -Ciudad -<JPor 

50 de Sub-Mesa. ■ cobrar precios superiores a los autorizados, .en’
l la venta- de varios artículos incluidos en listas'.
oficiales, como ser: Kerosene r-. 'Grasa de’ va
ca —■ Vinos — Cervezas, etc., y no' exh’bir 

> o: la vista del público las correspondientes 
listas de pecios). $ 100.-—;
FAUSTO CARIGNATO (Hotel y - Bar "Tírol) 9 
de Julio •— Rosario de' Lerma - — (Por haber 
aumentado sin autorización de Dirección Ge
neral de Comercio é Industrias, los precios de 

. los servicios que presta, y no exhibir a la 
, vista del público las correspondientes listas 
; de precios en general). $ 200.'—;

Art. 29 —• Las multas ,que se aplican por 
el presente decretó deben hacerse efectivas 
dentro d© las cuarenta y ocho horas de haber
se operado la notificación oficial.

Art. 39 — Cúrsense estas actuaciones a la 
Dirección General’ de Rentas a los efectos del 
decreto N\ 5280|E del 31 de Julio de 1947, y 
obladas las „ multas de referencia vuelvan a 
Dirección General de Comercio é Industrias.

Art. 4o. — Comuniques©, publiques®, ©te.

OSCAR Ha COSTAS • • 
Joan Armando Molina

Visto estos sumarios instruidos a comercian
tes de.esta plaza y pueblo de Rosario de Ler-

(de- represión al agio y 
decretos reglamentarios 

órden provincial; y

Nos. 12.830 y 12.983 
la especulación), sus 
y concordantes en el

Que de las constancias en actas labradas 
y demás actuaciones practicadas al efecto, se 
desprende que esos comerciantes han infringi
do las disposiciones contenidas en los artículos 
59 y 69 de la Ley’ N9 12.830, dando lugar en 
la mayoría de los procedimientos, a la clau
sura de sus respectivos establecimientos, por 
no dar cumplimiento a decretos complementa
rios dictados en base a la misma;

Que las razones invocadas en sus respectivas 
defensas, como así también las pruebas apor
tadas en- algunos casos, son insuficientes como 
atenuantes para desvirtuar los cargos que se 
les imputan, quedando plenamente probadas 
las infracciones;

Que siendo obligación del Poder Ejecutivo 
velar por el cumplimiento de las Leyes y de- 
cretos dictados al efecto para proteger los ' in
tereses del público consumidor, aplicando a los 
remisos las sanciones que estime correspon
der, teniendo (en cuenta para ello la gráver 
dad de.los hechos y la importancia de4a fir
ma infractora;

El Gobernador de la Provincia

D E C R-E T A :

Art. I9 ■— Aplícanse las multas que se deter
ges comer-

WLADTMIR RABICH (F armada "E'l Milagro'11)

y ce-
concu-
de la í

I ner en venta algunos otros sin el precio co- 
! ^respondiente) Resolución N9 597|50 del Minis
terio de Industria y Comercio de Ja Nación. 
$ 2.000.—.;

HIGA Y CIA. “—=• (Tintorería con taller de la
vado y Planchado) — Balcarce 55(61 Ciudad 
(Por cobrar precios- superiores a los fijados 
oficialmente por Decreto N9 453|E|50, no estan
do ese aumento comprendido en las disposicio
nes del artículo 2° del mismo). $ 400.—;

ESTEBAN KRALIK (Puesto de frutas-verduras, 
etc. y depósito -de Carbón y Leña) —■ Rioja 

exhibir carteles N9 997 — Ciudad— (Por 
anunciadores de precios

no
de las mercaderías

carbón vegetal, sinque expende; y vender 
practicar el pesaje correspondiente dispuesto 
por decreto provincial N9 17282|E¡49). $ 100.—;

AURELIO GOME2 (Bar y Restauran!' "Roma") 
Zuviría y España — Ciudad (Por obtener en 
la Venta de. bebidas al detalle, un porcentaje 
de utilidad mayor que el fijado oficialmente, y 
kw sin .fe qufetaaiéh i

• Es copia:
. Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N? 5253-E.
Salta, Febrero 1 de 1951.
Orden de Pago N9 36 del
Ministerio de Economía. 
Expediente N9 15030|51.
Visto este expediente en el .que corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación y 
pago a-’ favor de DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS, 
atento 
de la

de la suma 
a - lo informado 
Provincia,

$ 10.000.— m|n.;. y
Contaduría General

de
por

El Gobernador de
DECRETA:

la Provincia

1° — Pagúese’ por Tesorería General deArt.
la Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, a favor de DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS, con cargo de rendición de cuentas, 
la suma de $ 10.000.— (DIEZ MIL PESOS M|N.) 
para su aplicación en devolución clel impuesto 
de Contribución Territorial por diferencias y 
errores registrados en la confección de las bo
letas respectivas, con imputación al rubro "CAL
CULO DE RECURSOS — RENTAS GENERALES 
ORDINARIOS — RENTA ATRASADA — CON
TRIBUCION TERRITORIAL — EJERCICIO 1951".

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc?

OSCAR R COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa <

Oficial l9 de Economía, F. y-Obras Públicas.

Decreto N9 5254-EL
Salta, Febrero 1 de 195L 
Orden de Pago N9 37 del 
Ministerio de Economice

s -.Expediente N*

lista.de
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Visto las actuaciones producidas en el ex-i Decreto/ N9 5256-E0 
pedieiíte del' rubro por las que el Boletín Ofi
cial de la Provincia, solicita el gago de las. 
sumas de $ 7.50 y 8.50 m|n., en cancelación 
de las facturas de fecha 28 de ebrero y 31 
de agosto de 1950, corrientes a fs. 2|3 y 5|6, 
respectivamente, por publicación de los avisos 
consignados en las mismas; y atento a lo in
formado por ‘Contaduría General de la Provin-, 
cia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Salta, Febrero 1 de 1951.
Orden de Pago N9 481 
Ministerio de Economía.
Expediente N9 1188|Á|1949. 3
Visto * este expediente ’ en él que a fs. 2 co

rre el presupuesto confeccionado por Adminis
tración General de Aguas de Salta, para la 

> conexión de agua efectuada en la obra 
cu :1a Primaria de Coronel Moldes,, el que 
eleva a la suma de $ 823.31 m|tn.; y

CONSIDERANDO:

Es-
se

l9 — Pagúese 
intervención de

por Tesorería General, 
Contaduría General de 
del BOLETIN OFICIAL 
suma de $ 16.— (DIEZ

Art. 
previa 
la Provincia, a favor 
DE LA PROVINCIA, la
Y SEIS PESOS MONEDA NACIONAL) en can
celación de las facturas presentadas por el 
concepto arriba expresado, con imputación al 
Anexo I— del Presupuesto General 
tos en vigor, EJERCICIO 1951 en la 
te forma y proporción:
Inciso ni— Obras Municipales 
Principal L— Parcial b) Municipa
lidad de Cerrillos— Part. 4— "Re
fección Casa Municipal" .... 
Inciso V— Refecciones y Amplia
ciones en edificios Fiscales 
Principal 2-^- Parcial b)— En Es
cuelas— Partida 2— "Escuela Ben
jamín Zorrilla" Capital ....

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Que del importe aludido, el 
lix Remy Sola debe abonar 
$ 153.18 m]n. correspondióndole al Gobierno 

Provincia la suma de $ 670.14 m|n.;
ello y atento a lo informado por Conta- 
General,

señor Pedro 
la cantidad

Fé-
de

Por
duría

de Gas- 
siguien-

. $ 8.50

7.50

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando ^Molina

Es copia:
Pedro Saravfe Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Empresa
L., soLi-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

f CIENTOS CUAREK
¡Y SEIS CENTAVO
í concurrentes, a 1c
< disposiciones del 
labilidad.

Art. 29 — Págue
la Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, a fav
DE COMERCIO E INDUSTRIAS) la suma de 

'$ 340.86 (TRESCIENTOS CU ARE]
CON OCHENTA Y """ ---- -
importe que arroj a 
paña, en concep; o 
güedad, devengar a 
el señor MARIO RUIZ DE LOS

, crédito se recono
Art. 39 — El gc:sto que demande el cumpli- 

. miento del presente decreto se imputará al 
Anexo G—
3— Parcial 3, de 
gente— EJERCICIO 1951. í

Art. 4o.----Comuniqúese, publíquese, etc.

TA PESOS CON OCHENTA 
S ;M|N.), en virtud de serle 

planilla de* referencia, las 
art. 659’ de lal Ley. de Con'

se por Tesorería General de.

or de DIRECCION GENERAL

jNTA .PESOS
SEIS CENTAVOS M|N.), 

la planilla [que se. acorn- 
de bonificación por anti
durante el

ce por el art:

año 1949, por 
LLANOS, cuyo 
culo anterior.

'tida principalIncisp Unico— Pa:
la Ley de Presupuesto vi*

Art.
la Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, á favor de Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo, con cargo de 
rendición de cuentas, la suma de- $ 670.14 
(SEISCIENTOS SETENTA PESOS CON CATOR
CE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), para

1? — Pagues© por Tesorería General de

su aplicación al pago pór trabajos realizados 
por Administración General de Aguas de Sal
ta, con imputación al Anexo I— Inciso I— 
Principal 1— Parcial a) Partida 2— "Escuela 
Primaria en Coronel Moldes", todo del Presu-V 
puesto General de Gastos en vigor— Ejercicio 
1950. ■

Decreto N9 5255-E.
Ordon dJs JPagoN9 38 del
Ministerio de Economía.
Salta, Febrero 1 de 1951. 
Expediente N9 96|M|51. ,
Visto este expediente en el que la 

Constructora Conrado Marcuzzi S. R.
cita devolución de los depósitos en garantía 
que constituyó en oportunidad de concurrir a 
la licitación pública para las obras: "Escue-O 
las Primarias de Seclantás y San Carlos; y 
atento 
de la

a lo informado por Contaduría General 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

l9 — Pagúese por Tesorería General, 
intervención de Contaduría General de

Art. 
previa 
la Provincia, á favor de la Empresa Construc
tora CONRADO MARCUZZI S. R. L., la suma 
dé $ 12.950.— (DOCE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA^ PESOS M|N.) por devolución de 
los depósitos correspondientes al 1% de ga
randa de las obras descriptas precedentemen
te, con imputación a la cuenta especial "DE
POSITOS EN GARANTIA".

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc. -

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando- Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

.Oficial l9 de Economía, F. y Obras P-úblíbas.

OSCAR H. COSTAS 
’ Jua^ Armando Molina

Es copia:
Pedro Samvi

Oficial l9 de Écc
a Cánepa
nomía, F. y Obras Públicas.

Art. 29 — En cuanto ál saldo de $ 153.18 
(CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS CON 
DIEZ Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL), a cargo del contratista señor PEDRO 
FELIX REMY SOLA, déjase constancia que debe 
abonarlo directamente a la referida Reparti
ción. .

Art. 3o. — Comuníauese, publíquese, e»c.

OSCAR H= COSTAS
Juan Armando Molina

Decreto N9 5258-p.
Salta, Febrero
Expediente
Visto este

General de
* que adjunta
| realizado ©1
, ra la ejecución
' en Spn Carlos";
citada Repartido
General y lo acc

■ Obras Públicas en el sentido que resulta más 
conveniente la propuesta presentada por el 
contratista Viceni 
Vicente Moncho,

1 de 1951.
N9 3825|A|50. , ’
expe diente elevado por Dirección 
Arquitectura y ‘ Ur

resultado del
14 de diciembre- de 1950, pa- 

de la obra "E
atento lo maní
i, el informe
nsejado por el

el 
día

rbanismo en el 
remate, público

'scuela Primaria 
ifestado . por Ja 
de Contaduría 
H. Consejo de

e Moncho Parra é Ingeniera

El Gobernador de la Provincia 
E C R E T A :D

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

An. i9 — Ad
TE MONCHO PARRA' E INGENIERO VICEN
TE MONCHO", la ejecución d 
construcción de 
calidad de San Carlos, en un

i con el pliego de condiciones
i nes que sirvió c
í citación, y de cc
I formulara en el acto • de apertdra de la licita- 
'• ción pública, er
! m|n. (UN- MILLO

udícase • a la firma "VICEN- •

L s las obras de 
Linaria en la lo- 
ijodo de acuerdo 
¡y especificacio- 

e base para el llamado a li- 
nformidad a la propuesta que

lci Escuela Pri

Decreto N9 -5257-E.
Salta, Febrero 1 de 4951.
Orden de Pago* N9 39 del 
Ministerio de Economía, 
Expediente N9 I29|C|51.
Visto este expediente en el que Dirección TRESCIENTOS; C 

General de Comercio é 1________ , ______  _ ,
liquidación del importe que arroja lee plani-1 NACIONAL'). • 
lid que se acompaña, en concepto de -bonifica
ción por antigüedad, devengada durante el 
año 1949, por el señor Mario Ruíz de los Lla
nos; y atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

la suma de¡ $ 1.064.344.63 
N SESENTA | CUATRO MIL 

Vil ____________ CUARENTA Y CUATRO PESOS
Industrias, solicita la CON SESENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA

El Gobernador de la Provincia

DECRETA j

Art. 29 — El c 
miento del pres 
Anexo I— Inciso I— Principal 2) Parcial a) 
Partida 3 del P 
vigencia para 1351 fué ¿prorrogada por Decre
to N9 4782 del k de enero de 11951.

Art. 3o. — Coruníanese, publiques©, eic.

Fasto que demande el cumplí- - 
ente Decreto, se imputará al

an de Obras j Públicas, cuya

Art. I9 — Reconócese un crédito por el con
cepto precedentemente expresado, a favor de 
DIRECCION GENERAL. -DE COMERCIO .E IN
DUSTRIAS r por la'suma de $ 340.86 (TRES-1

-OSCAR H COSTAS 
Juan Armando. Molina

Es copia:
- Pedro Sarama Cánepa (

Oficial l9 de Economía, F. y ¡Obras Públicas-,
Cásiepa |
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Decreto N9- 5259-E»
■ Salta, Febrero -1 de 1951. 

Expediente N° . 3691 lA|950.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo en el 
que adjunta el resultado, del remate público, 
realizado el día 14 de diciembre de 1950 para 
la ejecución de la- obra "Escuela Primaria en
la localidad de Seclantás"; atento lo manifesta- t Anexo I— Inciso III— Principal 1— ’ Parcial 
do por la citada Repartición, el informe de , a) Partida 1

t • • . [ - ■
MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES ta. más conveniente la propuesta presentada 
MIL. OCHOCIENTOS VEINTE’ Y CUATRO PE- por el contratista EMCO. Sociedad de Res- 
SOS CON SEIS CENTAVOS MONEDA NACIO- ponsabilidad Limitada,
NAL), suma ésta que resulta de aplicar el ¡ 
aumento ofrecido por la firma - adjudicatario 
a la base de licitación.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

1 —del Plan de Obras Públicas
Contadúría General y lo aconsejado por -el , cuya vigencia para 1951 fué prorrogada por 

Decreto N9 4782 del 4 de enero de 1951.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, ere

H. Consejo de Obras Públicas en el sentido que 
-"-resulta más conveniente la propuesta presenta

da por el contratista Pedro Félix Remy Sola,

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

OSCAR Ho COSTAS
Juan Armando Molina

Art. I9 —’ Adjudícase a la firma EM.CO.j 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, la eje
cución de las obras "Construcción Me reacio 
Municipal Tipo II— Barrio Obrero— Ciudad 

de acuerdo con el 
especificaciones que 
llamado a licitación, 
propuesta de "ajuste

la firma PEDRO FE-

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. ' de Economía, Finanzas y Obras

en 
de 

es-" 
Ila>

pública,
MILLON

PESOS
MONEDA NACIONAL).

el acto de apertura 
en la suma de $ 
CINCO MIL OCHO 
CON OCHENTA Y

Art. I9 — Adjudícase a
LIX REMY SOLA, la ejecución de las obras 
de construcción de la "Escuela Primaria 
la localidad de Seclantás"; en un todo 
acuerdo con el pliego de condiciones y 
pacificaciones que sirvió de base para el
mado a licitación y de conformidad a la pro
puesta que formulara en 
de la licitación 
1.005.813.82 (UN 
CIENTOS TRECE 
DOS CENTAVOS

Art. 29 — El basto que demande el' cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo I— Inciso • I— Principal ’2— ■ Parcial a)1 
Partida 4 del Plan de Obras Públicas cuya 
vigencia paro: 1951 fué prorrogada por Decre
to N9 4782 del 4 de enero de 1951.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..

OSCAR Ho COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro_ Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decido N9 5260-En
Salta, Febrero 1 de 1951.
Expediente N9 5117|1951 (M. General).
Visto el expediente iniciado por la Municipa

lidad de la Ciudad de Salta y elevado por 
Dirección General dé Arquitectura y Urbanis
mo, en el que adjunta’ el resultado de la lici
tación pública realizada el día 18 de 
bre de 1950 por aquella Comuna para 
cución, de la obra "Construcción del 
rio Municipal; atento lo manifestado 
•citada Repartición, lo manifestado

J taduría General y lo aconsejado por el H, 
. Consejo de Obras Públicas en el sentido que

- resulta más conveniente la propuesta presen
tada por. el contratista "EMPRESA CONSTRUC
TORA

DecxMo N9 5261-E.
Salta, Febrero 2 de 1951.
Expediente N9 1010|A|1950.
Atento a la observación formulada por Con

taduría General de la Provincia al decreto N9 
4658 de fecha 27 de diciembre de 1950, co-

rrespondien'te a la Orden de Pago N9 428/en 
el sentido de que para hacer posible la liqui
dación y pago del gasto autorizado por aquél, 
debe procederse en la forma aconsejada en su 
respectivo informe,

de Salta", en un todo 
pliego de condiciones y 
sirvió de base para el 
y de conformidad a la
alzado" que formulara en el acto de apertura 
de la licitación pública, en la suma de $ 
183.634.29 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
CON VEINTE Y NUEVE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), o sea la suma que resulta de 
aplicar el coeficiente de rebaja ofrecida por' 
la firma adjudicataria.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo I— Inciso I— Parcial c) Partida 17— 
dr-l Plan de Obras Públicas, cuya vigencia 
para 1951 fué prorrogada por Decreto 4782 
del 4 do enero de 1951.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

• OSCAR H. COSTAS ■ 
Juan Armando Molina

Por ello,

El Gobernador de 
en Acuerdo de

la Provincia
Ministros

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa -

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

DE CRE T As

cumplimiento de lasArt. I9 — Insistes® en el
disposiciones del decreto N9 4658 de fecha 27 de 
diciembre de 1950.

. Art. 2o — Déjase sin efecto el carácter 
Orden de Pago del decreto N9 4658 de

i cha 27 de diciembre de 1950.
’ Art. 39 — Establécese que la imputación
, da en el mismo, al gasto autorizado por el 
referido decreto, debe serlo al Anexo D— Inciso 
1— Otros 
de la
1950.

í Art.

de "
fe-

dcí-

diciem- 
la eje- 

Balnea- 
por la

por Con-

Ley

4o.

MAZZOTTA Y CADU S. R. LTDA.

El Gobernador de la Provincia

D É C R E T A :

Art.o — Adjudícase a

Gastos— Principal a) 1— Parcial 8 
de Presupuesto en vigor— Ejercicio

• Comuniqúese, publiques®, etc.

OSCAR He COSTAS 
Juan Armando Molina 

Guillermo Quintana Augspurg 
Oscar-Mo Aráoz Alemán 

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto
Salta,
Expediente N9 3661 [A|50.
Visto el expediente iniciado por" la Dirección 

Gon?ral de Arquitectura y" Urbanismo en el 
que adjunta el resultado del remate público

N9 5262-E.
Febrero 2 de 1951.

la firma "EMPRESA 
~ CONSTRUCTORA MAZZOTTA Y CADU S. ' R.

■ LTDA., la ejecución de las obras de construc
ción del Balneario Municipal en la Ciudad de 
Salta, en un todo de acuerdo con los planos, 
pliegos' de condiciones y especificaciones, que 
sirvieron de base para el llamado a licitación 
'y de conformidad a la propuesta que formu
lara en el acto de apertura de la 'licitación

- pública; . en la suma de $ 1.893.824.06 (UN , [o de Obras Públicas en el sentido qué resul-

celebrado el día 14 "de diciembre de? 1950 pa
ra Ja ejecución de la obra "Construcción Me,- 
cado Municipal Tipo II— Barrio Obrero - Ciu- 

. dad de -Salta"; atento lo manifestado poi la 
i • ¿ z ■ b. citada .‘Repartición, lo informado por Contadu
ría General y lo aconsejado por el H. Conse

Decreto N9 5263-E»
Salta, Febrero 2 de 1951.
Expediente N9 156|C|51.
Visto este expediente en el que la Auxiliar 

l9 del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, señorita’ Martha Cornejo soli-

cha 30 días de licencia extraordinaria, por 
razones particulares; atento a Ib informado por 
División de Personal y estando el presente caso 
comprendido en las disposiciones del art. 959 
do la Ley N9 1138,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo, por el tprmino de 30 días 
y a contar del 24 de enero del corriente año, 
a la auxiliar l9 del Ministerio de Economía 
Finanzas y Obras Públicas, señorita MARTHA 
CORNEJO, por las razones’’apuntadas.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR Ho COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 19 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 5264-E.
Salta, Febrero 2 de 1951.
Expediente N9 7062|S|50.
Visto este expediente en el que los señores 

fuljo Simkin é Hijos, solicitan la devolución 
I del importe del depósito en garantía que cons
tituyeron en oportunidad de concurrirq la



BOLETIN OFICIAL SALTA, FEBRERO 13 DE 1951 i PAG, 9

licitación de la obra "Estación Sanitaria de 
Guachipas", registrado bajo número de ingre
so. 12.006, de fecha 20 de enero de 1949; y 
atento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia,

y a partir del 16 de enero del corriente año, administrativo las ] 
al Auxiliar l9 .(Guardabosque) de Administra- a J.a documentarlo] 
ción Provincial de Bosques, señor CARLOS O. 
CARRIZO, por las razones apuntadas.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

referidas obras, de acuerdo 
>n aprobada por el articulo 

suma de $ 27|781.95 C7EINTI- 
TCIENTOS ’ OCHENTA 
100 M|N.), incluyendo

El Gobernador de la Provincia
•DECRETA:

OSCAR H. COSTAS.
Joan Armando Molina

Es copia:
Pedirá Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

017338|341
3 1/2% ~ 
(QUINIEN- 
cada uno,

Art. I9 — Autorízase al. BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA, a hacer efectiva la devolución a fa
vor de la Empresa Constructora JULIO SIMKIN 
E HIJOS, por la suma de $ 2.000.— (DOS MIL 
PESOS M|N.), en títulos números 
del Empréstito Interno* Garantizado 
1946— Ley 770, cuatro de $ 500.— 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL)
actualmente a 0/ del Superior Gobierno d.e la 
Provincia según Resguardo N9 349, del 5 de 
noviembre de 1948, y correspondientes a la 
lic'tación de la obra "ESTACION SANITARIA" 
-Je Guachipas, no ejecutada por falta de te
rreno; debiendo en su oportunidad la nombrada 
institución recabar el recibo respectivo y remi- 
brlo a Contaduría General de' la Provincia 
los fines' contables de rigor.

Art. 2o — Comuniques^, publíquese, etc

Decreto IT 5267-E
Salta, Febrero 2 de 1951
Expediente N9 7191|B|50.
Visto lo solicitado por el Banco Provincial 

Salta, en nota de fecha 27 de diciembre 
1950 y lo dispuesto por el artículo 39 de 
Ley N? 744,

El Gobernador de ¡¡a Provincia 
DECRETA: i

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es codLx

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

de 
de 
la

anteHor, por la
SIETE MIL SET
PESOS CON- ,95| 
para imprevistos

Art. 39 — El c asto que demjande el 
miento del píes’ 
Anexo I— Incisp 
b) — Obras
7— en Rosario ce
C e mi 1 os y C am; }o 
supuesto en vigor-

Art. 4o. — Com

Es copia:

de

Y UN 
el 5%

cumplí- ■ 
tente decreto, he imputará al 

IV— Principal 1— Parcial 
defensa permanente— Partida 

Lerma, La: Caldera, Capital, 
Santo, de la Ley de Pre- 

:— Ejercicio 1951.
Luníquese, publíquese, etc.

OSCAR
JkiaEi Armando Molma

Pedro Sarama Cánepa
Oficial l9 de - Economía, F. y

COSTAS

Obras Públicas.

Art. I9 — Desígnase Receptor de Rentas, Ex
pendedor de Guías, Transferencias de' Cueros, 

‘Marcas y Señales y Bosques Fiscales de' la 
localidad de "El Potrero", Departamento de 
Rosario de la Frontera, al señor VICENTE AL
BERTO REYNAGA, en reemplazo del señor 
Alejandro José Reynaga que renunció.

Art. 29 — El funcionario designado por e! 
artículo .que antecede, debe prestar fianza a sa
tisfacción del Banco Provincial de Salta.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese,’ etc.

Decreto N9 .5269-
Salta Febrero
Expediente N9
Visto la resolución N9 

H. Consejo de 
Aguas de Salta, 
alentó a lo en 
por Contaduría

E.
2 de 1951. 
3467|V|50.

1520
Administración
en fecha 6 de
ella solicitado
General det la Provincia,

dictada por el 
General -de 

octubre de 1950 
y lo informado

El Góbe

D

mador de la Provincia

E C R E T A
Decreto N9 5265-E.

Salta, Febrero 2 de 1951
Expediente N9 7032|B|1950 *
Visto lo propuesto por el Banco Provincial 

de Salta, y lo dispuesto por el Art. 39 de .a 
Ley N9 744,

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

deArt. I9 — Desígnase Receptor de Rentas 
la localidad "17 de Octubre", Departamento 
de Campo Santo, al señor 
quien debe prestar fianza 
Banco Provincial de Salta.

Art. 2o. .—■ Comuniqúese,

EMILIO MARQUEZ, 
a satisfacción del

publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

2s copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía,' F. y Obras Públicas. I vistos; 
---------- - Jfcp

Decreto N9 5268-E.
Salta, Febrero 2 de 1951.
Expediente N9 3764|M|50.
Visto este expediente en el que Administra

ción General de Aguas de Salta, eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
el proyecto y presupuesto confeccionado por 
el Departamento de Ingeniería, para la eje
cución de la. obra "Defensas sobre el río de 
La Caldera, Departamento del mismo nombre" 
cuyo costo asciende a la suma de $ 27.781.95 
m|n., en la cual va incluido el 5% para impre- 

atento a lo dispuesto por resolución
1753, dictada por el H. Consejo de esa 

Adm'nistración en fecha 17 de noviembre 
1950 y teniendo en cuenta lo informado 

ntaduría General,

Art. I9 — Au 
neral de Aguas 
tracción de tres 
sobre la margen 
en un todo de 
dó por la Inspec< 
to autorízase la 
$ 10.000.— (Díte MIL PESOS 
materiales y obra de mano; 
tarse por vía administrativa 1 
bajos. >

erízase a Administración Ge- 
de Salta, a efectuar la cons- 

defensas dé jrama y piedra, 
izquierda del río- Vaqueros,

^cuerdo al croquis confecciona- 
:ción destacada, a cuyo efec- 
inversión hasta un máximo de.

M|N.), incluido, 
debiendo ojéen
os referidos ira-

Art. 29 — El < •
miento del presente decretó, 
Anexo I— Inciso 
Obras de dsfens 
Rosario de Lermg, 
líos y Campo 
to en vigor-—

Art. 39 — Con!

Dcreto N9 5266-E
Salta, Febrero 2 de 1951
Expediente N9 273|C|1951
Visto las actuaciones producidas en el expe

diente del rubro, por las que el empleado de 
Administración Provincial de Bosques, don 
Carlos O. Carrizo, solicita 'se le concedan 10 
días de licencia extraordinaria, aduciendo que 
debe ausentarse a la ciudad de Tucumán, por 
motivos familiares;. atento a lo aconsejado por 
^•^síón de Personal y estando el presente caso 

nrendido en las disposiciones del Art. 96

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de
por Es copia:

gasto que demande el cumplí- 
J l_ decretó, jse imputará al

IV— Principctl 1— Parcial b) 
a permanente-!- Partida J— en 
i, LA CALDERjjl, Capital, Cerri- 

Santo, dé la Le|y de. Presupues- 
EpERCICIO 19511.

Luníquese, publíquese, etc. 
OSCAR H¡ COSTAS 
JiHan A'r manido Molma

Pedro Sarama Cánepa t ■
Oficial l9 de Economía, F. ylObr^s Públicas.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

— Concédese licencia extraordinaria

presu- 
de In- 
Aguas

Art. I9 — Apruébase el proyecto y 
puesto confeccionado por Departamento 
geniería de Administración General de 
de Salta, para la ejecución de la obra: "De
fensas sobre el Río La Caldera", Departamen
to del mismo nombre, cuyo costo asciende 
a la suma de $ 27.781.95 (VEINTISIETE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 
95|100 JM|N.), en la cual va incluido el 5% 
ra i n.iprevistos.

Art. 29 — Autorizase a Administración
súrgoce de sueldo, por el término de diez días^neial de- Aguas de Salta a ejecutar por

pCH

vía

Decreto N9 527£L 
Salta Febrero 
Expediente N" 
Visto este e:

General de Arqt.i 
adjunta el resu. 
lizado el día 14 
ejecución d (

atento lo mdi 
ción, el informe 
aconsejado por

2 de 1951. |
3826|A|50. |

expediente elevado por Dirección 
itectura. y Urbanismo en el que 
.fado del rem 
de Diciembre

é la obra 
localidad 

rail estado por la

ate público rea- 
de 1950 para la

de Molino s; ■ 
stado por laj citada Reparti
do Contaduríh" General y lo 

el-H. Consejo íde Oleras Públi-
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cas en el sentido que resulta más conveniente 
la propuesta presentada por el contratista Pedro 
Félix Remy Sola,

T
Markow linos. por 790.—; Casa Garcías por CONSIDERANDO':

£1 Gobernador de in Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Adjudícase a la firma PEDRO 
FELIX REMY SOLA, la ejecución de las obras 
de construcción de la Escuela Primaria en lo 
localidad de Molinos, en un todo de acuerdo 
con el pliego de condiciones y especificaciones 
que sirvió de base para el llamado a licita- 
cion y de conformidad a la propuesta que 
iormulara en el acto de la apertura de la li
citación pública, en la suma de $ 1.034.509.75 
(UN MILLON TREINTA Y CUATRO MIL QUI
NIENTOS NUEVE PESOS CON SETENTA Y
CINCO CENTAVOS M|N.).

Art. 29 —■ El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo I— Inciso I— Principal 2— Parcial a) 
Partida 6— del Plan de Obras Públicas cuyo 
vigencia para 1951 fué prorrogada por De
creto 4782 del 4 de enero de 1951.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

OSCAR Ho COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 5271-E-
Salta, Febrero 2 de 1951.
Expediente N9 7024|A|1950.

. Visto la resolución N9 9861 del H. Consejo de 
Administración de 'Vialidad de Salta, recaída 
en Acta N9 324 de fecha 6 de diciembre de 
195.0,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase, con anterioridad al día 6 
de diciembre de 1950, la renuncia presentada 
al cargo de Auxiliar 29 (chófer) de Adminis
tración de Vialidad de Salta, por el señor 
RAFAEL AZCARATE.

Art. 29 — Desígnase en reemplazo del ante
rior, Auxiliar 29 (chófer) de Administración de 
Vialidad de Sal*a, con la asignación mensual 
que para dicho cargo prevé la Ley de Presu
puesto en vigor, y con retroactividad al día 
6 de diciembre de 1950, al señor ANGEL RUSSO.

Art 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

OSCAR H, COSTAS 
Jwn Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto» N9 5272-E.
Salta, Febrero 2 de 1951.
Orden de Pago N9 482, del
Ministerio de Economice
Expediente N9 15013(51.
Visto las actuaciones producidas en el ex

pediente del rubro, por la qu© la Habilitación 

Pagadora de la Dirección General de Minas 
y Geología, eleva facturas por la suma tota] 
de $ 2.015.40 m[n. correspondientes a las fir
mas Romano y Onganía S. R. L. por $ 201.80

$ 360.—•; y Francisco Moschetti y Cía. por S 
663.60 m|n. según los conceptos que se. de
tallan en cada una de ’ ellas, siendo todos 
estos gastos realizados durante el transcurso 
del’ año 1950; y atento a- lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

xa... i-‘ — x uic,pux lesoxería Generen
U.C- i a Provincja, pru vía intervención de Conta 
umIju General, a iavor ae la HaEILiTAuiOj.'I 
, x ^/JJORA Un DñinCCiOxd GENERAR DE MI
NAS Y GEOLOGIA, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 2.015.40 
(DOS MIL QUINCE PESOS CON CUARENTA
CENTAVOS M|N.); a efectos de que con la 
misma procede, a cancelar las facturas que a 
continuación se detallan, en la siguiente forma 
y proporción:
Romano y Onganía S. R. L. , . . . . $ 201.80
Markow Hnos..................... e. .... . " 790- —
Casa Garcías . ............................ ' . . ” 360.-—
Francisco Moschetti y Cía........................” 663.60

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo D— Inciso X— OTROS GASTOS— Prin
cipal b) 1—■ Parcial 3 del Presupuesto vigen
te para el ejercicio 1950.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía', F. y Obras Públicas.

Decreto N° 5282-E.
Salta, Febrero 7 de 1951.
Visto las actuaciones del presente expediente; 

y atento a lo solicitado por Contaduría General 
de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:'

Art. Io — Reactualízase el decreto N° 17233 de 
fecha 5 de octubre de 1949, mediante el cual 
el Poder Ejecutivo dispuso la adscripción a Con' 
tadurío: General de la Provincia del Auxiliar Io 
don JUAN CARLOS VILLAR, dependiente de la 
Dirección General de Arquitectura y Urbanismo.

Art. 2o. — Comuniques©, publíquese, etc.

OSCAR COSTAS 
Armando Molioa

Es copia:
Pedro Saravia Cánepei

Oficial lo. de Economía, F. °y‘ Obras Públicas.

Decreto N° 5283-E.
Salta, Febrero 7 de 1951.
Orden de Pago 1V° 40,

del Ministerio de Economía.
Expediente N° 53|l|51 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente por el que Dirección Ge' 

neral de Inmuebles, solicita se liquide a su fa' 
vor la súma de $ -15.000.— m|n(. la que oportuna
mente fuera recabada por la Comisión Ejecutiva 
de Planificación de Villa Grand Bourg en Acta 
N° 1 aprobada por el Poder Ejecutivo el 21 de 
julio último mediante Decreto N° -2574; y

■ Que la suma solicitada lo es a efectos de 
atender gastos que demandará el replanteo y men
sura de la propiedad ‘'El Molino”, ubicada en 
las adyacencias d© esta Ciudad y destinados q 
la creación del parque. Grand Bourg;

Que cabe tener en cuenta- que por Decreto N° 
1626 del 10 de mayo de 1950, se ha declarado 
al inmueble de referencia comprendido dentro de 
la Ley de Obras Públicas de la Provincia N° 968 
art. 6o y sujeta a expropiación, de manera que 
les gastos preliminares a realizarse deben ser con
siderados como accesorios de la expropiación del 
inmueble mencionado;

Por ello y atento a lo informado por Contadu' 
ría General de la Provincia, 

El Gobernador de la Provincia
C DECRETA:.

i Art. Io — Amplíanse los términos del artículo
6o del Decreto N° 1626(50, dejándose establecido 

'"que la inclusión de las partidas necesarias para 
| la atención de los gastos de expropiación dis" 
puesto por el artículo Io del mismo, queda reali'

i zedo dentro del Anexo I, Inciso I, Principal 3, 
¡ “Expropiaciones en General” a iniciar en 1951— 
; Parcial 2, Partida 15 del Plan de Obras Públicas, 
prorrogado para 1951.
Art. 2o— Previa intervención de Contaduría Ge

neral, páguese por Tesorería General do la Pro" 
vincia a favor de Dirección General de Inmue"
bles, la suma de $ 15.000.— (QUINCE MIL PE
SOS M|N), a los efectos indicados precedentemen
te, con imputación al Anexo I, Inciso I, Principal 
3, “Expropiaciones en General” Parcial 2, Partida 
15 del Plan de Obras Públicas para 1951.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Csmepa

Oficial l9 de Economía, F- Y Obras Públicas.

Decreto N° 5284-E.
Salta, Febrero 7 de 1951.

VISTO Y CONSIDERANDO':

Que el local que actualmente ocupa el Banco 
Provincial de Salta, por su falta de espacio y es
trechez, no se adecúa para el normal funcio
namiento de sus tareas;

Que ’la actividad creciente de dicha Institución 
Bancaria, obliga a disponer d© t inmediato de un 
local que dispense una mayor eficiencia en el 
desempeño de las tareas a cargo de sus funcio' 
n,arios y empleados y una mayor comodidad al 
público que a él concurre;

Que este problema debe ser resuelto a la bre* 
vedad, disponiéndose para ello la expropiación 
de la parcela N° 3-1 contigua a la referida Ins
titución Bancaria;

Por ello.

El Gobernado? de Ta Provincia

DECRETA:

Art. Io — _ Procédase a la expropiación, decía* 
róndala comprendida en las disposiciones de la 
Ley N° 968 de Obras Públicas d© la Provincia 
del inmueble ubicado en el Departamento de la 
Capital circunscripción I— Sección H— Manza' 
na 113— Parcela 31— Catastro 4016 con la su' 

’perficie que dan sus títulos a folio 154, Asiento

I
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3— del Libro 53 cuya valuación fiscal está fija
da en la suma de $ 110.900.— (CIENTO1 DIEZ 
MIL NOVECIENTOS PESOS M|N.) de propiedad • 
de la^firma "Paratz y Riva, Sociedad".

Art. 2o— Por el Banco Provincial ’de Salta, pro
cédase a liquidar a favor de Dirección General 
de inmuebles la suma de $ 110.900.— (CIENTO

DIEZ MIL NOVECIENTOS PESOS M|N.) para que 
ésta Repartición inicie las tramitaciones legales 
que correspondan. c

Art.' 3o ' — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR HV COSTAS-
Juan Armando Molisia

Es copia:

' Pedro
Oficial l9

Saravia Cánepa
de Economía, F. y Obras Públicas.

5288-E?. ,Decreto N°
Salta, Febrero 7 de 1951.
Expediente N° 3772|M|50
Visto el decreto N° 4586, de fecha 21 de di

ciembre de 1950, por el que se adjudica a la fir
ma Fernández Hermanos y Cía. S. R. L„ la pro'

Art.visión de un piloto de gabardina forrado —
6—594, al precio total de % 185.— m|n„ con des- 

, tino al Ordenanza del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, don Raimundo Arroyo; 
y atento a la observación formulada por Conta
duría General al citado decreto,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:
’ Art. Io — Insístese en el cumplimiento de lo 

dispuesto por decreto N° 4586, de fecha 21 de di" 
ciembre de. 1950.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina 

Guillermo Quintana Augspurg 
Oscar M. Aráoz Alemán 

Es copia:

Pedro
Oficial

Saravia Cáswpa
de Economía, F. y Obras Públicas.

N°
Febrero 8 de 1951.

5312-E.Decreto
Salta,
Orden. de Pago N° 41, 

ó del Ministerio de Economía.
Visto la nota presentada por la Compañía Piá

lense de Electricidad Siemens Schukert. E. N. en 
la • que' solicita anticipo de una suma aproxima
da a un tercio del valor de las mercaderías a 
importar por cuenta del Gobierno de la Provin
cia, y destinadas al bombeo 
Bermejo para habilitación de 
cultura; y

de aguas del Río 
zonas para agri-

CONSIDERANDO:

solicita la mencio-Que la suma cuyo anticipo 
nada empresa del Estado, es parte de la obliga
ción contractual, entre la provincia de Salta y 
la citada Compañía de Electricidad, dependiente 
del Ministerio de Industria y Comercio de la Na
ción;

Por ello y atento io informado por Contaduría 
General,

El Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A :

Art. 1° — Abrese un crédito por la' suma de 
$ 20.000.000.— m|n. (VEINTE. MILLONES DE PE
SOS. MONEDA NACIONAL), bajo el rubro de: 
"CONVENIO COMPAÑIA PLATENSE DE ELECTRI
CIDAD SIEMENS SCHUKERT E. N. SUPERIOR GO
BIERNO' DE DA PROVINCIA — DECRETO' N° 3459- 
50", & incorpórase el mismo al Anexo d. Inciso IV, 

\ Principal 1, Parcial c) del Presupuesto General 
de Gastos vigentes para el ejercicio 1951.

| Art., 2o — Previa intervención de Contaduría 
.General, pagúese por Tesorería General de la
Provincia, la suma de $ 2.000.000.— (DOS MI 

’LLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL), a la 
.Compañía Platense de Electricidad Siemens Schu- 

. :kert E. N., a efectos de cubrir con dicha suma el 
; tercio aproximado a que asciende el monto de las 
maquinarias a importar por cuenta del-Gobierno 
de la 
aguas

Provincia y destinadas al bombeo de las 
del río Bermejo.

3o —■ El presente gasto se imputará alArt.
Anexo I, Inciso IV, principal 1, Parcial c) Par
tida: '‘CONVENIO COMPAÑIA PRATENSE DE ELEC 
TRICIDAD SIEMENS SCHUKERT E. N. — SUPERIOR 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA- — DE
CRETO' N° 3459—;50", del Presupuesto General de 
Gastos en. vigor para el ejercicio 1951.

Art. 49. — Comuniques©, publíquese, etc.

OSCAR He COSTAS
’ Juan Armando Molma

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial I9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto
Salta,

N° 5314-E.
Febrero 9 de 1951.j oaxia, reoxero o ae iqui.

I Expediente N° 4344|A|1948.
Visto el decreto N° 4832 del 10' de enero 

1951 por el que se aprueba la Resolución 
1726 de la Administración General de Aguas

de 
N° 
de 

deSalta, en le que s© dispone la adjudicación
"Construcción de una nueva presa, excavaciones , 2a. Nominación Civil y Comerc tal Dr. ?
en el pantano, canal matriz, toma, defensa y de- Michel, cita y emplaza por treinta días a he- 

I rederos'y acreedores de FAUSTINO FABIAN,.

.to de ley. Habilítase la-

sarenador del dique de embalse de- .Coronel Mol- |
des" a la empresa constructora Conrado M'arcu- • 

¡ bajo apercibimier
feria de enero próximo; — Saltcj, diciembre 12 
de 1950. — Año <
Martín.

ROBERTO LERID.

zzi de esta Ciudad, ha sido formulado errónea
mente ya que la empresa constructora es Con
rado Marcuzzi, Sociedad de Responsabilidad Lr 
mitada, y siendo necesario rectificar el error ano
tado.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Rectifícase el decreto N° 4832 del 10 
de enero de 1951, en el sentido que la empresa 
adjudicatario de la obra N° 84, "Construcción dé 
una nueva presa, excavaciones en el pantano 
canal matriz, toma defensa y desarenador del di

que de embalse de Coronel Moldes", es CON
RADO' MARCUZZI, Sociedad 
Limitada.

Art. 2o. — Comuniqúese,

ae Responsabilidad

publíquese, etc.

H. COSTASOSCAR
Joán Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F; y Obras Públicas.

EDICTOS
jf° 6793. — BUCE

Carlos Oliva Aráo:;, 
días a herederos y 
REARO de DE MARCO. 
1950, Año del Libertador 
PRISTAN C. MARTÍNEZ,

■ SUCESORIOS .
•SORIO. — El 

cita y empica 
acreedores de

— Salta 
General 
Escribanc 

eH

Juez Civil, Dr. 
za por treinta 
LIBERATA CA- 

: "“Diciembre de
San Martín. — 

Secretario.
|2 al 26|3|51.

I 6783. — SUCESORIO. — El Juez de 3a. No
minación en lo. Civil, Dr. Carlos Oliva Araoz, 
cita por el término 
y acreedores dé VK 
TINA PAZ 
bre 29 de 
Martín. — 
cretario.

de treinta días cí herederos 
ENTA MARTINA PAZ o MAR- 

y AGUSTIN PAZ. —
1950. Año del Libertador General San
TRISTAN C, MARTINEZ, Escribano Se

Salta. Diciem-

e|12|2 al 26|3¡951.

N9 6780» — EDICTO SUCESORIO:
posición del señor ]__ _ ___

; en lo Civil y Conercial de Tercera Nomina
ción, hago saber

' él juicio sucesorio
‘ DRO, citando á
; ta, febrero^ 3 de
TRISTAN C. MÁRÍL

- — Por dis
juez de Primera Instancia

que se ha declarado ’ abierto 
de don JOSÉ D'ALESSAN- 

herederos y acreedores. Sal- - 
1951. f
ÍNEZ —■ Escribano Secretario

e|9|2|51 al 24(3(51. .

N9 6776 — EDICTO
2a. Nominación^ Civil y Gomero
.Michel, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de - JULIC 
baj o apercibimier .t<
fe ¡ría de enero próximo» •— -Salta, diciembre Í2 
de 1950. — Año
Martín.

| ROBERTO LERID.

SUCESORIO; • — El Juez;de 
tal Dr. Ernesto

to de ley. —
S. MARIANI, 
Habilítase la

del Libertador General' San ,

d 21(3(51,
>A — Escribano Secretario 

ej 8(2|51 c

N9 6775 — EDICTO SUCESORIO

del Libertador General San 

'A <— Escribano Secretario
* e). 812(51 al 21(3(51.

N° 6760
JUEZ EN
TREINTA

— EDICT
LO CIVIL
DIAS A

O:
Y COMERC

IEREDEROS Y-ACREEDORES DE 

EGILDO ARIAS. | — Publicación

BOLETIN OFICIAL. — J. Zam-

GERONIMO. CARDOZO 
I AL CITA POR

ANDRES HEBMÉN
"Foro Salteño" y
brano Escribano Secretario. — Juzgado la. Nomi
nación. — Salta,

JULIO R. ZAMBñkNO — Escribe
Diciembre 30 de 1950.

lo Secretario 
e) 25(1 ¿el 9(3(51.

Ñ° 6759 — EDICTO: — GERONÍMO CARDOZO, 
Juez Civil, cita per treinta días 
acreedores de Just: 
valer sus derechos 
bajo apercibimien

’LETIN OFICIAL y

a herederos y ■ 
ara que haganc José Oliva j

en el término [de treinta días, 
o de ley. - 
"oro Salteño.

’ublicacion ’BO-
Salta, Diciem-
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bre 30 de 1950,, — J. ZAMBRANO. — Escribano de NAYA o NAILLA ABRAHAM DE- ABRAHAM.— 
Secretario. — Juzgado Primera Nominación.

e) 25(1 al 9|3|51.
• Habilítase la feria de- E-nero para la publicación, 
de edictos. — Salta, 29 de Diciembre de' 1959, 

- Año del Libertador General San Martín. — TRIS- 
STAN C. MARTINEZ}, Escribano Secretario. 

6760. — SUCESORIO. — El doctor Michel, | __ ______.______________ e) 3|1 al I4|2|951.

Juez en lo Civil y Comercial, Segunda Nomina'-? 
ción, cita por treinta días a herederos y acree- 
dores de ELISEO' BURGAS y GENARA RODRI
GUEZ de BURGOS. — Salta, 17 de enero 1951. — 
ROBERTO LERIDA, Secretario.

e) 22|1 al 6|3|51.

N9 6704 __ SUCESORIO; — El Juez-de 2a. No
minación y Comercial'Dro Ernesto-MicheL cita 
y emplaza por treinta días con habilitación 
de' feria a .Herederos y acreedoras de HUGO^ 
WALTER TOLEDO^ — Salta; Diciembre 26 de * 
1950- —Año del Libertador General San Martín,

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 29(12(50 al 13(2(51. ‘

N° 6746 — SUCESORIO: — El doctor Ernesto Mi
chel, Juez
Comercial, 
acreedores

, ber a sus

• N° 6715. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez en
• 0o Civil y Comercial (de Ira. Nominación Doctor 
: Jerónimo-Cardozo cita por treinta idías a herede- 
¡ ros y acredores de SANTIAGO1 CHELO y de PO
LONIA VILLAGRA DE CHILO. Asimismo, se hace 
saber que se encuentra habilitada la Feria de 
Enero de 1951, a los efectos de la publicación

i del presente edicto. Salta, 28 de diciembre de
• 1950, Año del Libertador General San Martín. —■ 
JULIO’ R. ZAMBRANO, Escribano-Secretario.

e|3¡l| al 14|2|5i.

N9 6763 — SUCESORIO,: — El Juez de 2a. No-". 
minación Civil y Comercial Dr. Ernesto Michel 
cita y emplaza por treinta días con habilitación 
de feria a herederos y acreedores de SILVERIO 
LOPEZ. — Salta, Diciembre 26 'de 1950 —Año 
del Libertador General San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
• e) 29(12(50 al 13(2(51.

de Primera Instancia en lo Civil y 
cita por treinta días a herederos y 
de SERAFINA ARMELLA. — Hago’ sa; 
efectos.

X Salta, 27 de diciembre "Año del' Libertador 
General San Martín", de 1950.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 18|1 al 2|3|51.

' N9 6742 — SUCESORIO; — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de Illa. Nominación en lo Civil y Comer- 

‘ cial cita y emplaza por treinta días en edic
tos en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño a los 
interesados en la sucesión de JUAN CRUELLS( 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la 
Feria de Enero próximo para la publicación.

Salta; 29 de diciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretaria 

e) 17(1 al 1?|3|51.

N9- 6712 — EDICTO: — Jerónimo Cardozo Juez 
de la. Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por el término d©, treinta días a he

rederos y acreedores de don Ramón Barrionue- 
vo y de Exaltación del Milagro Cruz o Milagro 
Alvarez. — Salta, 28 de diciembre" de 1950.

JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario 
e) 2|1 cd 14|2|51.

N9 6702 — TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial Doctor CARLOS ■ 
OLIVA ARAOZ, cita y emplaza por treinta días 
con habilitación de feria a herederos y acree
dores de CESAR o RAMON CESAR ARIAS y en 
particular a los herederos y legatarios institui
dos: Teresa Robles de Arias; Jorge Adalberto

Valdivie- 
y Walter

Nr 6711 — SUCESORIO: — El Dr. Ernesto Má- 
chel, Juez de Segunda Nominación Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de JOSE BLAS ARROYO o MORENO, 
habilitándose feria de enero para publicación 
edictos. — Scdta, diciembre 23 de 1950.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

Montañez como sesionarlo de Rafael 
zo, Carmen Rosa Montañez de Chilo 
Montañez. — Salta, Diciembre 27 de 1950 
Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. .MARTINEZ — Escribano Secretario 

e). 29(12(50 al 13(2(51.

POSESION TBEINTASAX

N9 6737 __ SUCESORIO; — El Juez Civil de 
Segunda Nominación cita por treinta días con 
habilitación de feria a herederos y acreedores 
de VICENTE COPA, emplazándolos bajo aper
cibimiento de Ley. — Salta, 10 de Enero de 
1951. — Roberto Lérida, Secretario.- 

e|ll|l|51 al 23|2[51.

e) 2|1 al 14|2|51.

— CARLOS OLI

N9 6727 — SUCESORIO: — Garlos Oliva Aráoz, 
Juez de. Illa. Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por edictos durante treinta 
días en BOLETIN OFICIAL-y Foro, Salteño, en 
la sucesión de JUAN FERES, bajo apercibimien
to de ley. Habilítase la Feria de Enero pró
ximo para la publicación. — Salta, 
ciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano

e) 4(1|51 al

29 de di-

Secretario
16(2(51.

N° 6725 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de 3a. Nominación Civil y Comercial, cita 
por treinta días en edictos en Foro Salteño y BO
LETIN OFICIAL a los interesados en la sucesión 
de FILOMENA GAMEZ DE AGUILERA, bajo gper-

cabimiento -de ley. Habilítase la Feria de Enero 
próximo par-a la publicación.

Salta, 30 de diciembre d@ TL950.
TRISTAN C. MARTINES — Escribano Secretario

e) 3|1 cd 14(2(351.

N° 6720. — EDICTO. — El Juez de Primera 
•Instancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por el tér- 

- .mino de treinta días a herederos y acreedores

N9 6708 — TESTAMENTARIO:
JA ARAOZ, Juez Civil 3a. Nominación, cita 
por treinta días, a herederos y acreedores de 
IRENE SARAVIA DE DIEZ. — Salta, 
28 de 1950, AÑO DEL, LIBERTADOR 
SAN MARTIN.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano

e) 29112(50 al 13(2(51.

Diciembre
GENERAL

Secretario

N° 6790. — POSESION TREINTAÑAL. — El 
señor Juez de Primera Instancia Tercera nomina* 
cin, cita por 'treinta días a interesados en la ac
ción posesoria iniciada por VICENTA CASTRO 

’ de RODRIGUEZ de la propiedad ubicada en la 
; calle Güemes del Pueblo de Cafayate, la que li" 
: nñta: Norte y Oeste, con sucesión Antonio Lova* 
glio; Este, cali© Güemes y Sud, con Donato De- 

; slas. — Salta, 9 de febrero de 1951. — TRISTAN 
: C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|13|2 al 26(3(51.

N9 6707 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por edictos 
durante treinta días en Foro Salteño y BOLE
TIN OFICIAL a todos los interesados a la su
cesión de PEDRO JULIO NUÑEZ. — Habilítase 
la. Feria de Enero próximo para la publicación 
de edictos. — Salta, 27 de -diciembre de 1950. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 29(12(50 al 13(2(51.

N° 6784. — EDICTO POSESORIO: — Se hace 
saber que se ha presentado ante este Juzgado 
de Primera Instancia Cuarta Nominación, don Si- 
nesio Herrera, deduciendo juicio d© posesión trein-

del inmueble Carreta Quebrada o La Es- 
ubicado en el Departamento de Rivadavia,

tañal
taca,
Banda Sud, con extensión de cinco mil cuatro- . 
cientos hectáreas más o menos, dentro. de los si
guientes límites: — Norte, río Bermejo; Sud, lote

Ñ9 6706 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
taez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por edictos 
durante treinta días en BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a los interesados en la sucesión 
de ALFONSO LOPEZ CASTRO o ALFONSO 
EUGENIO GREGORIO FELIPE SANTIAGO- LO-~ 
PEZ CASTRO. Habilitas© la Feria de Enero 
oróximo para la publicación de edictos.

Salta, 27 de diciembre- de 1956.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario ’ 

’ • e) 29{12|50 al 13|2[51’.

67 o Los Pozos; Este, San Antonio o Pedro Baldi; 
Oeste; San José. — Salta, Febrero 9 de 1951. — 
CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA, Escribano Secreta
rio.

e|12|2 al 26|3|951.

N° 6761 — POSESION TREINTAÑAL: — CARLOS 
OLIVA ARAOZ Juez en lo Civil Primera Instancia 
tercera Nominación de la P’rovincia de Salta ci
ta por treinta días a interesados en posesión trein
tañal solicitada por Pedro Pascual Rodríguez en 
inmueble ubicado en San Isidro Dpto. de Rivada- 
via de esta Provincia limitando: NORTE con la 
fracción de la Finca San Isidro; SUtD coni la finca
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San Fermín; ESTE con la finca Chaguaral y OES- NOTIFICACION- DE SENTENCIA 
TE con propiedad de Marcial P’az. — Salta, 18 de
Noviembre de 1950.
‘TRISTAN C;. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 25¡1 al 9|3|51.

: N° 6791. NOTIFICACION. — José G. Arias 
Almagro, Juez Primera Instancia 4a. Nominación, 
en “juicio ordinario Bernarda de Pintos vs. Al' 
.berto Miguel Linares, en Io febrero 1951 ha dic-

N- 6735 — POSESORIO: — El Jue¿ de la. Ins
tancia 2da. Nominación cita y emplaza por 
treinta días a interesados en posesión treintañal 
de inmueble sito Angastaco Dpto. San Car-! 
los solicitada por LUIS I. RIVERO; encerrado; 
dentro de los límites: Norte, Compañía Inglesa; ; 
Sud, Río Cal chaqui; Este Abraham Daher y 
Oeste, J. Ciro'' López.' Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. — Salta, Diciembre... de 1950.- juicio

sentencia mandando llevar ejecución ader 
contra el demandado. — Salta, 12 de fe- 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,

tado 
lante 
brero
Escribano Secretario.

e|13 al 15|2|51.

N° 6788. _ NOTIFICACION DE SENTENCIA
El Secretario que suscribe notifica que en 

Ejecutivo Strachan, Yañez y Cía. vs.

ta Ciudad, por e]' 
biendo ocurrida el 
teban -Fernandez 
en el Juzgado de 
minación en lo C 
tal, 
don

ros

adjudicándose 
Esteban Fern<

' término de cinco años. - —Haj 
fallecimiento del socio don Es-

; se tramitó el
Primera Instan

ivil y Comercial de esta Capi- 
el capital dé

uíndez distribuidos a los herede-

juicio sucesorio 
.cia Tercera No

socio fallecido

declarados: soí 
lix y Petra Fernández Jiménez co 

social, quedanco por lo tanto 
id formada por los señores Es- : 

Fernández y José Ses 
conc• í . 

suscribir la presénte,.

mores Ildefoifec, Francisco, Fe-
)mo crédito a co-

brar a la razón 
disuelta la socied 
teban Fernández, 
cundino Renta, por lo que 
y herederos declarados a

Francisco
urren los socios

acreditando el ! carácter de herederos con el au
Año del Libertador General San Martín. Ha- Teresa P. Tedin de Wayar, la Camera de Paz |q gue ge transe] ibe al final de esta escrituran
bilítase la feria del mes de Enero próximo/ de esta Provincia, Secretaría N° 2, ha dictado 

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 10]l|51 al 2421951.

par cuya razón los dos socios "sol
Ja sentencia cuya parte dispositiva dice así: "Sal- Francisco Fernáncez y don José
i ta. Febrero Io de 1951. Autos y Vistos:... fa han resuelto, constituir una nueva sociedad ha-

brevivientes don
Secundino Reñ

Por ello: La Cámara de Paz Letrada de la Pro- ¡ciándose cargo del negocio con

N° 6731 — POSESION TREINTAÑAL: — Nieves 
Nora de Lajad solicita posesión treintañal in- . 
mueble en Coronel Moldes dpto. La Viña, que li- ¡ 
mita: Norte; Camino que va a Coronel Moldes: • 
Sud; Celestina de Carrasco; Este, Camino Vecinal; | 
Oeste; Fidel López y Guillermo Villa con una .ex
tensión de 13 Hs, 90 areas, 44 mis. y 7890 dcm.2. 
El señor Juez de '3a. Nominación cita a interesa
dos por 30 días para que hagan valer sus dere
chos. — Edictos "Foro Salteño" y BOLETIN OFI
CIAL. — Salta, diciembre 30 de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 5|1|51 al 19|2|51.

i lado el activo y 
.lo a ella como socio al s’eñgr - 
quienes declaran que concurren 

a formar la nueva sociedad dej responsabilidad

vincia. Falla: Disponiendo se lleve adélante la pasivo incorporan 
presente ejecución, hasta hacerse trance y re
mate de los bienes embargados; con costas a 
cuyo efecto regúlenle los honorarios del Dr. ■ 
Raúl Fiore Moules, por su patrocinio a los acto
res en la ejecución en la suma de cincuenta.pe
sos con setenta ctvs. mjn, y los derechos pro- 
curatorios del Sr. Santiago Esquiú en el pedido 
de embargo preventivo en la suma de veinticin
co pesos con treinta centavos y por la ejecu- ( 
ción en la suma de diez y seis pesos. — No' nomincída La Mundial establecida en esta Ciu-

Félix Fernández,

limitada -bajó las bases y condiciones siguientes:4 
ARTÍCULO PRIMERO’: — Entre los» señores Fran
cisco Fernández, ¡osé -Secundmoj Renta -y Félix 
Fernández forman
ponsabilidad Limitada para continuar con el nego
cio de la anterior sociedad, casa ¡de comercio de

una nueva sociedad de Res-'

dad de Salta en la esquina Bartolomé Mitre y
tifiquese a la ejecutada por edictos jjue se publi' Belgrano que se dedica a la compra y venta de
ím.mvLv» 1 rJi / Kr\ I aItYI  Lz 1 ____  _ .1 f • ** k <

N° 67J.8 — POSESION TREINTAÑAL. — El Juez ’ 
de Primera Instancia y 2a. Nominación Dr. Er í 
nesto Michel, CITA a todos los que se conside- < 
ren interesados en la posesión! treintañal solicita
da por los esposos don CASIANO HIPOLITO CAR- 
DOZO, ,y doña JUANA FRANCISCA LOPEZ DE ' 
CARDOZO, sobre el 'inmueble denominado "Cali- 
zar" o "Aguada de lus Peñas", ubicado en. Coa 
rralito, departamento San Carlos, con superficie 
aproximada de 2500 hectáreas y limitado al Nor
te con finca "Morales" de sucesores de Manuel 
Gómez, al sud con la de Pedro Lávaque antes ' 
de Luis Tula, al este con el río Grande o Calchar 
quí y al Oeste con el río Amblayo, —para que 
se presenten hacer valer sus derechos dentro de 
los treinta días, bajo apercibimiento. Habilítase 
la feria de Enero para la publicación. Salta, Di
ciembre 22 de 1950. ROBERTO LERIDA, Escrí 
bano-Secretario.

tres dias en los’ diarios "Boletín ’ artículos para Rom! 
noti- !

í menor y sus símil c
. — Secretaría,' Salta, Febrero ’ma social de '‘í'eln<

e|3|l al 14|2Í|51.’

N? 6705 — POSESION TREINTAÑAL: — FLO
RENCIO AVALOS, solicita posesión treintañal 
fobre finca "Río Salado" en Amblayo, Depar
tamento de San Carlos; limitando: NORTE: fin
ca "Cortaderas" de Florencio Avalas; SUD: fin
ca "La Angostura" de Zenón Avalos; ESTE: 
propiedades de Avelina Barrios y Salustiano

“ carón durante
" Oficial" y "El Tribuno". — Repóngase y
" fíquese. — R. A. , Figueroa, — R. Tobías.
" D. Fleming. —-- - -------- - ..----- - -----
9 del951. JOSE HERNAN FIGUEROA ARAOZ, Se' 
cretario. .

ibres y niños Jal por mayor y.

e|13|2|51 al 15|2|51.

ares, girando con la misma fir-' 
lández Hermanes y Compañía" .. 

Sociedad de Responsabilidad Limitada, sin per
juicio de poder -establecer sucursales y de am- 

j phar en la compra y venta de¡ cualquier otra 
’ clase de mercader as, si así lo resolvieran los so-

CONTRATOS SOCIALES

’ clase de mercader 
.cías. — ARTICULO

i ciedad toma á su <
SEGUNDO: •— La nueva so- 

carg© todo el activo y pasivo

N° 6786. — ESCRITURA NUMERO QUINCE. — 
En esta Ciudad de Salta, República Argentina, a 
días siete del mes de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y uno; ante mí, Carlos Figueroa, Escri
bano 'Público,.» Titular del Registro Número Siete 
y testigos que suscriben, comparecen los señores ' 
don FRANCISCO FERNANDEZ, español, don JOSE 
SECUNDINO RENTA, argentino, don FELIX FER- ¡ 
NANDEZ, español, los tres casados en primeras 
nupcias, domiciliados en calle Mitre número dos
cientos uno; don ILDEFONSO1 FERNANDEZ, casa
do en segundas nupcias, español, domiciliado 
Mitre número doscientos dos y doña PETRA FER
NANDEZ, soltera, española, domiciliada en la ca
lle Alvarado número quinientos veinte y ocho;

’ de la anterior firma, continuando
gocio con las obl

I y libros existentes
do las formalidades de ley y rubricados por el
Registro Público d
,CERO: — El ¿ cap
lance practicado
año mil novecientos cincuenta está formado por

gaciones contrc 
los que se en

2 Comercio. — 
ital social de„ 

el

el giro del ne
ldos, empleados 
cuentran llenan-

ARTICULO TER- 
acuerdo al ba- 

treinta y uno de agosto del

ía suma 
' nacional
da una,

de OCHpCIENTOS MU
dividido
que lo tienen aportado jen la siguiente 

forma:. por el socio señor Francisco Fernández
‘ pesos trescientos
Secundino Renta

pesos moneda 
en acciones dé cíen pesos co

cincuenta’mil; por el socio José 
pesos doscientos .cincuenta mil;

todos los señores Fernandez tienen el apellido ma
terno Jiménez y firman los comparecientes como 
acostumbran hacerlo, vecinos de esta Ciudad, ma
yores de edad, hábiles, de mi conocimiento, doy 
fe y exponen: Que ante el suscrito escribano 

¡por escritura de fecha nueve de Abril de mil no- 
J vecientos cuarenta y ocho, inscripto en el regis- 
I . ZUT 1 > i r 1- . ,

López; OESTE: Río Salado. — Carlos Oliva
Aráoz, Juez Civil de Illa. Nominación cita y' tro público de comercio al folio cuatro asiento 
emplaza a quienes tuvieren mejores títulos por 
treinta días. —- Lunes y jueves notificaciones 
en Secretaría.

Salta 28 de Diciembre de 1950.
T-RISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 29[12|5Q al 13|2¡51.

tienen en el negocio .en mer- 
útiles, crédito. 5, dinero electr

os' Bancos, valores al cobro y 
saldo de sus respectivas cuentas-p 

el señor Félix
lo integra en 

! ma: pesos cincuer ta? mil con el 

¡de la sociedad: haber hereditario
rrespoxijdido en el juicio sucesorio de. su herma-

capital que ambos 
caderías, muebles, 
vo, depósitos eñ 1

el activo social y 
doscientos mil /que

j rrespon^dido en el

articulares o sea 
Fernández pesos 
la siguiente for- 
crédito a cargo

que le ha co-

número dos mil cuatro del libro veinte .y cuatro 
de contratos sociales, los señores Esteban Fer
nandez; Francisco Fernandez y José Secundino 
Rentó:, constituyeron, la sociedad comercial Fer
nandez Hermanos y Compaña Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada,’enlatando la «asa comer i. Español del Rió 
cid! denominada Mkmdial0 estableada en es-]Cgphd Federal q

¡no Esteban Fernández cuyo' capital lo deja in-
(co'rporado a lar ni eva sociedad 
ta mil qué lo 
efectuado por la 

¡ciedad de Respjom

p pesos cincuen- 
ti sil© aportado con el deposito 
í rrna Vera Díaz ¡y Compañía So
ciabilidad. Limitada en el Banco 
te la Plqta, cqsa Matriz Fen la 

[ orden de í.g^Q! dedad ^I dos de
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Enero del presente • año. — ARTICULO' CUARTO1: ’josé Secundino ¿Renta, ■— ARTICULO DECIMO:—■ 
Este contrato- rige desde el día primero de Se- Cada sociq Gerente, percibirá mensualmente para 
tiembr© del año mil novecientos cincuenta a cu- . sus -gastos particulares la suma, de mil pesos mo
ya fecha retrotraen y aprueban todos los actos neda nacional que. se cargarán a gastos genera- 

> y operaciones realizadas como también confirman ¡es. — De las utilidades que hubieren deducido 
todas las operaciones- y negocios realizados desde el cinco por ciento para el fondo de Reserva que 
el día del fallecimiento del socio señor Esteban fija el artículo veinte de la ley once- mil seis- 
Fernández. ARTICULO QUINTO1: El término de dura- cientos cuarenta y cinco podrán retirarse el cin- 
ción de esta Sociedad es de cinco años que rigen cuenta por ciéñto -'dúrant© el transcurso del año 

' desde la fecha antes indicada, venciendo por lo f subsiguiente y el cincuenta por ciento restantes 
| tanto el treinta y uno de Agosto de mil novecien- 
¡ • tos cincuenta y cinco. — Es facultativo d© cual- 
t - quiera de los socios una vez transcurridos tres 
I años de" existencia de esta sociedad, el pedir su

retiro 'o inclusión de nuevos socios o proceder 
! a su liquidación donado aviso a los otros, socios 
! con tres meses de ^anticipación como mínimo a

la fecha de realización de balance. —- ARTICU- 
[ LO SEXTO1: — Los tres socios quedan por este

acto designados y ejercerán el cargo de Ge- 
| rentes, teniendo indistintamente el uso de la fir- 
i ma social para todos los actos y negocios y ope

raciones de la sociedad. — ..ARTICULO1 SEPTIMO:

nández Jiménez, como hermanos legítimos, del cau
sante, está acreditado con -las partidas de nací- .

lo podrán retirar de común acuerdo de socios 
siempre que la sociedad no los necesitar© para 
ampliación, de los negocios o giro de los mismos. 
— ARTICULO' DECIMO' PRIMERO: — Cada año se

practicará un balance: general fijándose el treinta 
y uno de Agosto, salvo el caso de inconvenientes 
o razones

1 ARTICULO 
llecimiento

i cederá en
dades que
el último balance se abonará cr sus herederos

miento de fojas treinta y uno|treinta y dos del 
causante y de fojas treinta y tres [treinta y cuatro; 
treinta' y seis [treinta y siete, treinta y ocho]trein
ta y nueve de autos de los presentantes las. 
que relacionadas, con .la de-casamiento de sus 
padres agregada a fojas veint© y cinco, comprue- 

’ ban el carácter invocado. En cuanto a la renun
cia formulada a la herencia por doña María 

; Fernández Jiménez en su carácter de hermana 
ilegítima de los demás presentantes y-el que acre- 
dita con su partida de nacimiento de fojas cua- 

| renta y dos| cuarenta y tres, debe tenérsela como 
tal, en mérito al instrumento de fojas cuarenta ytal, en mérito al instrumento

! cuatro |cuarenta y seis.— Por ello, en mérito a lo 
expuesto, lo favorablemente aconsejado por los 
Señores Fiscales Judicial, de Estado y Señor Apo-

aconsejado por losatendibles se modificará la fecha. — 
DECIMO' SEGUNDO: — En caso de fa-

de cualquiera de los socios se pro- • derado del Consejo y lo dispuesto por el artículo 
la siguient© forma: El capital y utili- 
correspondan al socio fallecido según

— Los socios gerentes dedicarán todo su tiempo 
y actividades a la atención y administración de . 
los negocios, realizando todos los actos y opera
ciones sociales. —- -Para cualquier acto» o nego
cio que no fuere ordinario de la administración 
se resolverá por mayoría de votos computados 
según el capital, dejándose constancia en el libro ¡ 
de actas. — ARTICULO OCTAVO: — Cualesquie- | 
ra de los tres’ socios Gerentes, coñ| el uso de la 
firma social, podrán realizar todos los actos, y 
operaciones sociales, sin limitación, estando fa-

tres mil quinientos ochenta y cinco del Código 
Civil y artículo seiscientos cincuenta y cinco del 
de Procedimientos.— Resuelvo: Declarar en cuan- 

| to hubier.e lugar por derecho y sin perjuicio de 
i terceros, que por fallecimiento de don Esteban 
I Fernández Jiménez, le suceden como, universales 
(herederos sus hermanos legítimos don Ildefonso, 
Francisco y Félix Fernández Jiménez.— Segundo:

el quince por ciento en ©1 término de tres meses 
y el resto en cinco años, dividido en cuotas tri
mestrales e iguales, reconociéndosele Tin interés 
del ocho por ciento anual que se le pagará' en 1 
cada trimestre al amortizar la deuda. — AR- | 
TICULO DECIMO TERCERO1:—. Para el caso de (Tener por renunciada a la herencia en forma lisa 

I disolución o liquidación de la sociedad se rea* 
I lizará en la forma y condiciones que a esa épo- 
! ca consideren más’ ventajosa y conveniente, por 
I resolución de mayoría de socios, computado por

y llana, por parte de doña María Fernández Ji
ménez, en mérito al instrumento de fojas cuaren
ta y cuatro [cuarenta y seis.— Cdnsentida que sea, 
cese la -intervención de los señores Fiscales Ju
dicial y de Estado.— Copíese, notifiques©.— So
bre raspado: Fallecimiento—Vale.— Carlos Oliva 
Aráoz.— Salta, noviembre siete de mil novecien

tos cincuenta — Año del Libertador General San 
j Martín.— Por presentado, por parte y a ‘ mérito 
del poder acompañado y por constituido domi
cilio legal.— Autos y Vistos: En mérito de la 
conformidad manifestada por el señor Apoderado 
del Consejo, testimonios de las partidas de na
cimiento de fojas treinta y uno [treinta y dos y 

. , t j uno, en relación a la de
i eu contrato, y de los aumentos* que hubieren ¿efuncj¿n 0Cho del causante y de la de
por balances; la sociedad le reconocerá abriendo matrimonio' de fojas veinte y cinco)veinte y seis 

l , r tr zvn«r* 1/-Ii ómi! una cuenta especial de préstamo, con un ínteres 
[del siete, por ciento anual pudiendo de común 
acuerdo de socios aumentar o disminuir este» in
terés.— El carácter de herederos invocados por 
los señores Fernández lo acreditan con el auto 
dictado en el juicio sucesorio de don Esteban Fer
nández tramitado en el Juzgado de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil y Comer
cial de esta Capital expediente número doce mil 
ochenta y ocho mil novecientos cincuenta que 
en original tengo a' la ' vista, corriente a fojas 
cincuenta y uno y vuelta y ampliación de fojas 
cincuenta y seis del tenor siguiente: "Salta, oc
tubre ‘veinte y tres de mil novecientos cincuenta.

monto de las acciones, como en igual forma 
hará la designación de Gerente, aprobación 

de balances y dirimida cualesquier divergencia 
que surgiera durante la ejecución de este con
trato o a su liquidación. — ARTICULO* DECIMO 
CUARTO1:— Queda prohibido a los socios o Ge
rentes el dar la firma para asuntos ajenos a las 
operaciones sociales. — ARTICULO DECIMO QUITE

sees- 
ad-

cuitados para conferir poderes generales y 
peciales para asuntos judiciales y revocarlos, 
■quirir para la sociedad bienes inmuebles y semo
vientes, aceptar la constitución de garantías hipo
tecarias, fianzas y toda clase de garantías rea
les, personales y prendarias, cesiones de crédi
tos, títulos o valores al solo y exclusivo fin de ga-
rantir, compensar o cancelar el cobro de crédi-'lT0:“ Los “P”16'5 de caPital que cualquiera de 
tos que se adeuden a la sociedad; como así tam- ,los SOC1OS hiciera .aparte del capital aportado par cualenta|cuarenta y

z ! -¡r río Irxc. On +r>C!i rmc VlTlhí - - -r - r -•bren podran ceder transferir, vender, permutar los 
bienes, créditos y derechos qué por estos concep
tos adquieran, gravarlos en cualesquier forma e 
hipotecarlos-; firmando las respectivas escrituras 
públicas con4 las cláusulas y condiciones que con-

vengan; realicen toda cías© de operaciones Ban- 
carias, pudiendo contraer créditos, firmando co
mo aceptantes, girantes o endosantes, letras, pa- 
garés y vales, con o sin garantías reales o per
sonales o sin ellas, constituyendo hipotecas, pren
das, prendas agrarias o cualquier otro derecho 

i real;- pudiendo renovar los documentos y obliga
ciones y hacer amortizaciones de deudas, depó
sitos y retirar las sumas de dinero, títulos o va
lores, giren 
cürriente, 
firmando
extingan o
puedan endosar giros o cheques y percibir su

en
los

cheques, soliciten créditos en cuenta 
descubierto, y perciban sus importes, 
recibos, documentos u obligaciones, 

modifiquen obligaciones; para que

-importe, así como enajenar o vender giros den
tro de la República o sobre el extranjero y ha
gan manifestaciones de bienes no implicando esta 
enunciación de facultades una limitación en ma
nera alguna, al uso de la firma social para todos 
los actos, negocios y operaciones que se realicen.- 
— ARTICULO' NP'VENO1: •— Las utilidades o pér
didas se distribuirán en la siguiente forma: El 
cuarenta y cinco por ciento al señor Francisco 
Fernández; el veinte y cinco por ciento al señor 
Félix Fernández y el treinta' por ciento al señor

Año del Libertador General San Martín. Y Vistos; 
Este Expediente número doce mil ochenta y ocho 
sucesión de Esteban Fernández o Esteban Fernán' 
dez Jiménez, Para proveer a la declaratoria de 
herederos solicitada y Considerando: Qu© el fa
llecimiento del causante. está acreditado con la 
partida de fallecimiento de fojas ocho, como ocu-' 
rrido en esta ciudad - de Salta, el día primero de 
mayo de mil novecientos cincuenta..— Publicados 
los edictos citatorios por el término de ley, se 
presentan a esta Sucesión, invocando derechos 
hereditarios, las personas indicadas en el escrito 
de fojas cuarenta y. nueve y vuelta.— El vínculo, 
invocado por don Ildefonso, Francisco y Félix Fer-"’

y demás constancias de- autos y lo dispuesto por 
el artículo tres mil quinientos ochenta y cinco 
del Código Civil y artículo seiscientos cincuenta 
y cinco del de Procedimientos:— Resuelvo: Pri
mero: Ampliar el auto de fojas cincuenta y uno 
y vuelta, de fecha veintitrés de octubre próximo 

pasado, declarando qué, por fallecimiento de 
don Esteban Fernández Jiménez, también le su
cede como universal heredera, su hermana legíti
ma doña Petra Fernández Jiménez, en concurren
cia con los demás herederos declarados.— Se
gundo:— Que don Ildefonso, don Francisco y don 
Félix Fernández Jiménez, lo mismo que doña Pe

tra suceden a_don Esteban Fernández o Esteban 
Fernández Jiménez. — Copíese y notifiques©. —■ 
Carlos Oliva Aráoz".— Es copia fiel del origi
nal, constando a fojas sesenta y siete vuelta -el 
pago del impuesto a la. herencia, doy fé.— Los 
contratantes declaran haber abonado él impuesto 
a las ganancias eventuales figurando inscriptos 
bajo el número' novecientos noventa.— Bajo estas 
bases. dejan celebrado este contrato de sociedad, 
el cual queda sujeto a los artículos citados y 
todo aquello que no estuviera previsto s© resol
verá de conformidad a lo prescripto por la ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco y lo esta

blecido por el Código de Comercio.— Leída que 
Tes- fué se ratifican de su contenido y firman por
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ante mí y los testigos don Domingo Arias y don 
Augusto Castro, vecinos, hábiles, de mi conoci
miento, doy fé.— -Queda otorgada en ocho se
llos habilitados como notarial, para el presente 
año, de numeración sucesiva -ciento setenta y 
ocho mil novecientos veinte y cuatro al treinta y 
uno inclusive.—. Sigue a la de número anterior 
que termina al folio sesenta y dos.— Raspado: 
poder—Vale.— Raspado: Español del Río de 
Plata—Matriz—-Valen. — F. Fernández.— J.

la
S.

Renta.— Félix Fernández.— -Petra -Fernández.— 
defonso Fernández.— D. Arias.—. Augusto Castro. 
Hay una estampilla y un sello — Carlos Fique- 
roa — Escribano.— En este estado se hace cons* 
tar que el capital liquidado a los herederos -del 
socio 
nente
es- de Doscientos mil pesos m|n.— F. Fernández.—
J. S.
roa — Escribano.

ii-

fallecido don Esteban Fernández, compo- 
del anterior contrato social, según balance

Renta.— Félix Fernández.— Carlos Figue*

■N? 6779. — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO DIEZ Y NUEVE. — CONTRATO 
DE SOGEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA. — En la ciudad de Salta, República Ar
gentina, a los treinta y /iin días del mes de 
Enero del año mil novecientos cincuenta y uno; 
ante mí, Martín J. Orozco, Escribano Público 
Nacional, titular "del Registro número veinte,

mos han integrado totalmente en mercaderías, un libro de Act< 
'muebles, útiles^ .. herramientas, maquinarias, 
instalaciones, rodados, repuestos- en general, 
'créditos a cobrar,-dinero en cuenta corriente 
en los Bancos y demás bienes o existencias de 
absoluta conformidad con él inventario general 
que de las referidas existencias o bienes, han 
practicado los socios .al día treinta y -uno de 
-Diciembre de mil, novecientos cincuenta, del 

| cual una copia auténtica firmada .por los mis- ( 
! mos agrego, al cuerpo -de esta -escritura como 
parte de ella, y cuyos ‘'bienes, transfieren a la 
Sociedad en .pleno dominio. — CUARTO. — 
La sociedad será administrada por l©s socios- 
don -Pedro Maroelli. y doña Isabel D'Abate de 
Márquez, quienes tendrán, indistintamente, él | 
uso de la firma social adoptada para todas . 
las Operaciones sociales, con la única limita 
ción de no ¿comprometerla en negociaciones 

agenas al giro de su comercio ni en prestacio
nes gratuitas, comprendiendo el mandato 
para administrar, además de los negocios que 
forman el objeto de la Sociedad, las siguien-

.varán al efectoJ SEXTO: — . 
el mes de Diciembre, los socios

¡, que Jos administradores, lle- 
Ánualmente, en 

> administradores

practicarán un balance general del giro so
cial, .suministrándose una- copip del mismo -a 
.caaa uno-, de las socios, paroj su considera
ción y aprobación, y cuyo balance,- si -no fue
re observado dentro de los treikta Jías de ha
cerse prapticadd

' aprobado. — Lo
estimen necesaria
•ca, otros balances.
lídades realizadas y líquidas de cada 'ejercicio, 
•se destinará leí d 
fondo de ReservJ

i.ción cuando
al diez p.or
el saldo de
será distribuido

. y fechado, |se tendrá por. ■
> socios, podrán, cuando lo
, practicar en cualquier épo-

— SEPTIMO: — De las uti- •

inco por- ciento para lomar el 
p legal, cesando esta, obliga- 

d i c h’O fondo- a 1c a n c e 
ciento del capital, y 
las r e f e-r i a a s utilidades 
entre- los socios por partes

iguales, debiendo 
to de haberlas, s 
en idéntica proporción. «— OCTAVO: 
socios,

las pérdidas,j en el supues- 
sr soportadas |por los mismos 

Los 
tes: al Adquirir por cualquier título oneroso socios< Para. sus| Stastos particulares, tendrán

■ las siguientes asignaciones mensuales: él se- 
I ñor Pedro Maroelli, la suma de un mil dos-

l moneda nactoijial;
■ Isabel D' Ábate Ide-Márquez Iq de ochocien

tos .pesos da igual moneda, y

o gratuito toda clase de bienes, pactando píe- |
cios, formas de pagó y demás condiciones 
necesarias' a cada operación y tomar posesión °í®ntos. í>eso^.

I Í « 1 PV A L-* «<•*.
la señora

comparecen los señores: Pecho Maroelli, ita-. 
liano, casado en primeras núpeias con doña 
Cristina Alias, mayor de edad; Isabel D'Abate 
’de Márquez, argentina, ^mayor de edad, viu
da de primeras nupcias de don Armando Már
quez, y don Humberto Alias, argentino, de vein
te años de edad, autorizado expresamente por 
su padre para ejercer el comercio, solte.ro; y 
los comparecientes son además, vecinos de 
esta ciudad, hábiles, de mi conocimiento, doy 
fe, como de que por este acto formalizan el 
siguiente contrato social: PRIMERO: —’ • Don

ae esos bienes; b) celebren? contratos de loca
ción con facultad para renovarlos, modificarlos, 
ampliarlos, prorrogarlos y rescindirlos, c) ‘Cons
tituir depósitos de dinero 'o valores en los Ban-

el señor Hum-

berto Alias, «urna de -selsciej 
•ñeda legal; de-Diéñdose esta^
-berto Alias, «urna de -seiscientos pesos mo
neda legal; de-Diéñdose esta^ asignaciones 
cargar a una cuenta especial í que se deno
minará "Retiró de- Socios". -4 NOVENO: —’ 

j Los socios podrán cederse entre sí parte o el 
: sus acciones en la so ¿iedad, pero no

Pedro Maroelli, doña Isabel D'Abate de Már
quez y don Humberto Alias, constituyen, en 
la lecha una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada que tiene por objeto dedicarse a la 

’ explotación de' un taller mecánico para repa
raciones de toda clase de automotores, a la 
compra v:-nta de repuestos en general, mer
caderías, automóviles,
cuantos actos crean necesarios y que impli
quen operaciones comerciales, a cuyo efecto

eos y extraer total o parcialmente ios depósi
tos constituidos a nombre de la Sociedad an
tes o durante la vigencia de este contrato. — j ^°C1
d) Tomar dinero prestado a interés, de los es- | ^'e ..
tablecimientos Bancartas o comerciales o d’e , P°dráíl extraños sin el ex
particulares estableciendo la forma de pago y ¡ i™

■ los tipos de interés, e) Realizar toda clase de ¡ 
operaciones comerciales o Bancarias sin li- j 
mitación de tiempo- ni cantidad, que .tengan ( 
por objeto; 1“ ‘ 
tar, cobrar, enaj snar, ceder y negociar de cual-1 asesores del so'ctio

Por él reembblso del haber 
que répresentjan, de-’ acúér* 
que se practicará dentro le 

2 haberse producido la muer-

e- Socios" ■I NOVENO:

DECIMO
■ muerte, interdicción
I los socios ni por la 

librar, ‘aceptar, endosar, descon- ¡ trcr4ofes designados

' preso consentimiento de todos, los asociados.'— 
La Sociedad.-no se disolverá por 

o quiebra de alguno de 
remoción de los. adminis

quier modo letras de cambio, pagarés, vales, podrán- optar: a) 
social del' socio 
do a un balance 

. los treinta días d

en esté contrató. —.-Los 
premuerto !o incapacitado

giros, cheques u otras obligaciones o docu
mentos de crédito público o privado con o sin 
garantía prendaría, hipotecaria o personal; f) 

Hacer, aceptar o impugnar consignaciones en1 o declarada Id 
pago, novaciones., remisiones o quitas de deu ’ . entre ellos

¡das. — g) Constituir y aceptar derechos rea- ’ convinieren priva 
camiones y ejecutar jes y dividirlos, subrogarlos, transferirlos, y ’ rarse a SociedJ 

cancelarlos total o parcialmente. — h) Confe- ¡'asumiendo uñó d 
rlr poderes especiales o generales y revocar- Jos Uemás; y c) I 

establecen en esta ciudad un negocio de es- (]GS 0 limitarlos; estar I
ta naturaleza. — La Sociedad podrá ampliar ¡os intereses de la Sociedad, por sí o por 

el rad o y. carácter de sus negocios, median- medio de apoderados, 
■’-e
— La Sociedad girará desde la fecha ae este 
contrato bajo la razón social de "Alias Y Com
pañía — Sociedad de Responsabilidad Limita
da", durará cinco años contados desde el día 
primero de enero del año en curso, "a cuya 
fecha retrotraen sus efectos y tendrá su domi
cilio legal y asiento principal de sus negocios 
en la Avenida Belgrano número cuatrocien

tos treinta y séis en esta ciudad de Salta. —> 
TERCERO: — El capital social está constituido 
por la suma de Doscientos veinte mil pesos 
moneda nacional 
cuotas o acciones 
que han suscrito 
partes iguales o 
capital por cada uno de ellos y ’qu$ 4q§ {mis-

el acuerdo de todos sus socios. — SEGUNDO:
con ampliéis faculta

des. — i) Cobrar, percibir y dar recibos- o car
tas de pago. ■— j) Formular protestos y protes
tas; otorgar y firmar todos los instrumentos pú
blicos o privados que sean necesarios? para 
ejecutar los actos enumerados o relacionados 
con la administración. social, siendo indispen-

de curso legal, dividida en 
de un mil pesos cada una 
enteramente los socios por 
sea un tercio del referido

incapacidad, jy en lá- formó 
y los socios | sobrevivientes 

clámente. — kj) Por incórpo' 
pd en calidad ¡de socios, pero 
e ellos la representación de 
roí- ceder sus ¡cuotas a alguz

DECIMO PRIMEROr Cual-- " 
se suscitare entre los so

en .juicio en defensa
~ ' no de los socios.

quiera cuestión c
cios durante la existencia de la Sociedad o aj 
disolverse, liquidarse o dividirse el caudal co
mún, será dirimii
Tribunal
ñas, dós nombradas por tas pprtes -divergen- ‘ 

tes y la tercera por los arbitradores designa- 
los» y cuyo fallo

| once cláusulas: r

sin forma de juicio por un . 
Árbitrádi)? - compuesto - jpor tres perso-

sable la concurrencia de la firma de los dos 
soqios administradores para realizar Opera
ciones que tengan por objeto transferir- o gra
var los bienes de la Sociedad. •— QUINTO: —

será .inapelable. — Bajo las
I '5
jrecedentes, lp¿ comparecien

tes dan por constituida esta sociedad de res
ponsabilidad limitada, q cuyas resultas . se obli
gan conforme a la ley. — Autorización para 
ejercer e.l comercio. -— Presente en este acto él

•señor Juan Francisco Nicasiox Alias López, espa
ñol, casado en primeras nupcias! con doña Ma- 

t tilde D'Abate, comerciante,, mqyor de edad,

La voluntad de los socios en las deliberaciones 
de" los asuntos que interesan a la Sociedad, 
se expresará por resoluciones adoptadas por 
simple mayoría de votos, contándose uno por 
cada socio presente, y cuyas resoluciones se-¡vecino de esta.ciudad, hábil, de mi conoci
rán' consignadas' y firmas por los socios, en * miento, doy fe, y otorga: Que confiere autora

solte.ro
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zación a su hijo llamado Humberto Alias, sol- bl.es y útiles, mercaderías, aparatos de radios 
tero, de veinte años de edad, para que ejerza y. demás ‘ existencias, encontrándose el capí- 
libremente el comercio, emancipándolo, en tal social de referencia dividido en cuótas de 
consecuencia, de la patria potestad a que es- PeSOS cad<3 úna que han -suscripto total- 
taba sometido' en virtud de su minoría de meníe e _ integrado ambos socios .en propor- 
edad. — Previa lectura y ratificación-firman de cpn de veinte y. tres cuotas la señora Ermelin- 
conformidad los socios con el señor Juan Fran- ..-da Urquiza de. Barea y doce cuotas por el

- cisco .Nicasio Alias López, y los testigos del | s-o 

acto don Benito M. Fernandez y don Julián ’ 
Zapana, 'vecinos, hábiles, de mi conocimiento, i 
doy fe. — Quedg otorgado en cuatro sellos * 
notariales numerados del ciento setenta y

. ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho al'pre
sente sesenta y uno, correlativos, y sigue a' la , 
escritura que termina al folio cincuenta y nue
ve de este protocolo. ■— L D'A, de Márquez. —•

- P. MaroelH. — Humberto Alias. — Juan Alias,
Tgq: B. M. Fernandez. ■— Tgo: Julián Zapana.

- Ante mí: MARTIN OROZCO.
e|9 al 15|2|951.

. dei-'balance antes, dicho se . efectuará - entre 
los socios la distribución de las ‘ganancias que 
correspondieran. :—NOVENO; De las utilida- 
,des. realizadas y líquidas /de cada ejercicio 'se 
distribuirá el cinco por -ciento, para formar el 

fondo de reserva, cesando esta obligación 
j cuando alcance este fondo el ‘diez por ciento 

socio señor Rogelio López. — CUARTO’; La So- del capital. — DECIMO; Lgs acciones ó cuo- 
ciedad será administrada por el socio señor1 tas no se podrán enagenar por ningún concep- 
Rnrralir» 1 rVrrrrr<fQr v ,-vrt^ SínQ ©nfre OHlÓOS SOCÍOS, SalVO el COSO de

que ofrecida la venta de éstas por uno de los 
socios el otro no

Rogelio López, asumiendo el/ carácter y cate
goría de socio Gerente, debiendo ser reempla
zado en aasó de ausencia e incapacidad del 
Gerente par

de Barea,
la
la

quisiera adquirir aquellos ó

za 
de 
de

firma, 
firma

el socio señora Ermelinda ■ Urqui- 
con idénticas atribuciones y 
— Ambos socios tendrán el 
social adoptada para todas

uso
uso
las

un tercero un precio mayor 
no quisiera pagarle el otro 
PRIMERO; La Sociedad no

N* 8774, — TESTIMONIO; ESCRITURA NU
MERO QUINCE., — En esta Ciudad de Salta, 
Capital de la Provincia de. su nombre, Repú
blica Argentina, a primero día del mes’ de 
Febrero del año mil novecientos cincuenta -y 
uno,-ante mí: Alberto Ovejero Paz, Escribano 
Público Nacional y testigos ai final firmados, 
COMPARECEN; por una- parte doña ERME- 
LINDA URQUIZA DE BARBA, que firma': "Erme- 
linda Urquiza de Barea", casada en primeras 
núpcias y separada de hecho de su esposo Hum 
berto Barea, desde hacen, trece años y sin ánimo

operaciones sociales, con la única limitación 
de no comprometerla en negociaciones age- 
nas al giro de su comercio, comprendiendo 
el mandato para administrar además de los 
negocios que forman el objeto de la sociedad, 
los- siguientes: a) Adquirir’ por cualquier tí- 
tulp.- oneroso o gratuito; toda clase de bienes

muebles o inmuebles y enagenarlos a titula 
oneroso o gravarlos con derecho r^al pactan
do en caso de adquisición o enagenáción el 
precio y forma de pago de la operación y to
mar o 
acto o 
dinero.

dar posesión de los bienes materia del 
contrato. — b) Constituir depósitos de 

o valores en los. Bancos y extraer total

que obtuviera de 
real y firme que 
socio. — DECIMO 
se disolverá por muerte de uno de los socios
ni por remolición del administrador designada 
en este contrato o posteriormente. Los suceso
res del socio premuerto o. incapacitado podrán.

optar: a) Por el reembolso del haber que- le co
rrespondiera al socio que representen, de 
-acuerdo al último balance practicado o el que 
el socio resolviera practicar de inmediato. ~~> 
b)) Por incorporarse a la Sociedad en calidad 
de socios, asumiendo uno de los sucesores la 
representación legal de los demás. — c) Por

ceder su cuota al socio supérstite o 
o extraños, con la aquiescencia del 
conforme a estos estatutos o a la ley. — DE
CIMO SEGUNDO; Cualquier cuestión que se 
suscitare entre los

a terceros 
otro socio

socios durante la existencia

,.J de unirse; y por otra parte don ROGELIO LOPEZ, 
que firma: "Rogelio López", casado en prime
ras nupcias con doña 'Luisa Chica Rico; am
bos comparecientes argentinos mayores de 
edad, hábiles, domiciliados en esta Ciudad, de 
mi conocimiento, de' que doy fé, y dice n: Que 
han convenido en celebrar un contrato de So
ciedad de Responsabilidad Limitada y lleván-^ 
dolo a efecto, vienen a formalizarlo bajo las 

~^bases y condiciones- siguientes: PRIMERA; Am-, 
, bos comparecientes constituyen desde luego

a contar desde el dos de Enero del corriente ¡ 
año. a cuya ofecha retrotraen los efectos d® 
este, contrato, una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, cuyo objeto será la. compra venta i 

,y. fabricación de radios, sus anexos, la com- ’

o parcialmente los depósitos. constituidos a 
nombre de la Sociedad, antes :o durante la vi- ' de-la Sociedad o al tiempo de disolver, liqui- 
gencia de este contrato. -— c) Tomar dinero 
prestado a interés en los, establecimientos • ban- 
agrios y de las sucursales creadas ó a crear
se ó a .particulares, estableciendo la forma 
de pago y el tipo de intereses. — d) Librar, 

'aceptar, endo^ur, descontar, cobrar enage- 
nar, ceder y negociar de cualquier modo le
tras de cambio, pagarés, vales, .giros, che
ques ú otras .obligaciones ó documentos de 
créditos públicos ó privados ‘con ó sin garan
tía hipotecaria ó personal. —- e) Conferir po-

I deres generales ó especiales de administra
ción o para asuntos judiciales. ■— f) Constituir 
y aceptar derechos reales y dividirlos, subro
garlos, transferirlos y cancelarlos total ó par

dar o dividirse el caudal común, será dirimida 
sin formcbde juicio por un tribunal arbitrador 
compuesto de tres personas nombradas una 
por cada parte 
de quince días

divergente dentro del término 
de producido el conflicto y la

tercera por los
signados, cuyo
do en ’ una multa de mil pesos moneda nacio
nal en favor del otro u otros, el consocio que 
dejase de cumplir los actos indispensables pa- 

' ra la realización del compromiso arbitral. —-

arbitradores primeramente de
fallo será inapelable, incurrien-

! cialmente. g) Constituir sociedades de cual- 
I quiér naturaleza en las cuales pueda obligar 
válidamente a esta Sociedad de Responsabili-. pra venta de artículos eléctricos y cualquier • váIidcnnente a sáfa Sociedad .de’Responsabili- 

. otro negocio lícito, sirviendo de base para ¿ad Limitada h) Cobrar y percibir ¡as sum.as 
las operaciones sociales del negocio que han 
instalado los contratantes en la calle Alvarado
húmero mil doscientos sesenta y dos de esta
Ciudad bajo la denominación de "POLO RA-.y' carías de P«S°- Otorgar y -firmar los ins- 
-DIO". SEGUNDO; La Sociedad girará bajo la trumen‘os públicos y privados que fueren ne- 

| cesarlos para ejecutar los actos enumerados 
(relacionados con la administración social en- 
( tre los "cuales se incluye' también la facultad 

contar desde el dos de Enero ¿e formular protestos y protestas. — QUINTO s 
año, que como ya se expresa- . .
los efectos de esta ■ Sociedad,!Las 9anancias de la sociedad se distribuirán 

1 c.Tl- T’ir-rt'tcsc’ 1 ñ n /'tizne. .-.vi It-íSi 1/ne.- oCrñzM'nc' c»/nz-ti/ne? e./%« 

su vencimiento prorrogarse por;
igual si existiera el acuerdo 

señores socios siendo el do-1

s LEIDA Y RATIFICADA LA PRESENTE lo fir-
* man de conformidad los contratantes con
I testigos hábiles don Miguel Flores y don Ju- 
| lián Zapana, vecinos y de mi conocimiento, de
• que doy fe. — Redactada en cuatro sellados 
•¡notariales habilitados de un peso cincuenta 
1 números once mil noventa y ocho, opee mil

los

de dinero ó valores que le corresponda é la So
ciedad por cualquier concepto y otorgar recibos

de "Polo Radio, Sociedad de Res- 
Limitada", durará el término de

noventa y siete, once mil noventa y seis y once 
’ mil noventa y cinco. — Sigue a la de Proto
colización de Poder que terminó al folio cin
cuenta. — ERMELINDA URQUIZA DE BAREA'. — 
^ROGELIO LOPEZ. Tgo.: Miguel Flores. — Tgo.: 
Julián Zapana. — Ante mí: OVEJERO PAZ.

e) 7 al 1312151,
- Razón Social 

ponsábilidad 
tres años a 
dél corriente 
se retrotrae 
pudiendo a 
otro tiempo 
de ambos
xnicilio de la Sociedad en esta Ciudad de i 
Salta, calle Alvarado número mil doscientos

sesenta y dos. — TERCERO; El Capital Social
- se fija en La suma dé TREINTA Y CINCO MIL 

PESOS?- MONEDA NACIONAL DE CURSO LE-
-• ensueñas» íJiYwtidág" en.’wt»

' CESION DE CUOTAS
6777 — CESION GRATUITA DE CUOTAS 

SOCIALES
Se hace saber por él término . de cinco 

días que el’ señor HABIB JOSE HAKKÜM, que 
acostumbra llamarse y firmar AMADO BUJAT, 

[ha cedido las cuotas sociales que tenía apor- 
1 tada en la sociedad "Orlandi, Prieto y Com- 
. pañía — Sociedad de Responsabilidad Limí- 
"x-J—h  . i — j- rnJ i 

eh-partes ■ iguales entre los -señores socios so
portándose las pérdidas en igual forma.
SEXTO; Cada socio' podrá- retirar dél fondo 
social la - suma de -Ochocientos pesos moneda 
nacional, mensuales, para sus gastos particu
lares lo., que se imputará a gastos generales.
— SEPTIMO; Anualmente el socio administra
dor practicará un balance, general del giro .so
cial, para conocer la marcha del negocio.
OCTÁV0: aljihgl wfe ejWjáip y después ' tada" que gira en la ciudad dé Tártagal.- fe- ,

N?
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ra oposiciones y|o reclamos en mi Escriba" 
nía calle Mitre 473 — Salta, donde se ha 
constituido domicilio especial' a tales fines.

Salta, Febrero «...de 1951.
ROBERTO DIAZ — Escribano Público 

e) 8|2|51 al 14|2!51.

ADMINISTRATIVAS
S787* _ adicto CITATORIO: — A los 

efectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que Ricardo Artacho tiene solici
tado reconocimiento de concesión de agua para 
irrigar con un caudal de 4.65 litros por segundo 
proveniente del Río Colorado, Has. 8.5127 de su 
-piedad "San Cayetano", Catastro 2730, ubicada 
eu Colonia Santa Rosa (Orón).
.. Administración General de Aguas de Salta..

(Catay ate), cuyo .'presupuesto es de 'los días .hábiles.— 
$ 63,410.57 m]n. SESENTA Y tRES MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS CON 57|100 
M|NACIONAL.

Los pliegos de condiciones pueden so- 
licitarse o ser consultados en estas ofi 
ciñas de AGAS. (Caseros 1615) y la aper
tura de los^ sobres se realizará el día 21 
de febrero a horas 10, con intervención- 
del Sr. Escribano d© Gobierno y de los 
concurrentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
e¡30|l al 21|2|51.

JULIAN ERNESTC
Teniente Coronel 
Jefe A. 5 Re: 

e) 25|:

TRUECO

al 2i(2¡51.

ASAMBLEAS
N° 6789. — J

ASAMBLEA
Convócase a los

SUCIEDAD RURAL SALTES A . 
“"h ANUAL ORDENARIA 

socios de la entidad, a la Asam-
bíea Anual Ordinaria, Icfque tendrá lugar el día
23 del corriente 

' con el objeto de

N9 6778 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Amalia Gómez de 
Bermejo tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para irrigar con un caudal 
de 0.84 litros por segundo, proveniente del 
Canal Municipal, 1 Ha. 6080 m2. de su pro
piedad "Manzana 4'', catastro .1591, ubicada 
en Oran,

Salta,.«•
Administración General de Aguas de Salta

e) 8|2|51 al 28|2|51.

N9 6763 — M. E. F. y O» P. 
ADMINISTRACION GENERAL DE - 

AGUAS DE SALTA 
LICITACION N9 2

Por Resolución N9 153 del H. Consejo 
de A. G. A. S. llámase a licitación .públi
ca para la ejecución d© la’ obra N9 144 
"Provisión de Aguas Corrientes a ’ Anima- 
ná", cuyo presupuesto es de $ 166.149.49 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 49|100 
M|NACIONAL)8

Los pliegos de condiciones pueden soli
citarse o ser consultados en estas ofici
nas (Caseros 1615) y la apertura dé los 
sobres se realizará el día 28 de febrero 
a horas 10, con intervención del Sr. Es
cribano de Gobierno y de los concurren
tes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
e|30[l al 28|2|51.

1° — Consideraciqn 
Ejercicio.

2° —-Renovación
va.

mes, a horas 18, en .Mitre 
tratar la siguiente

OtfDEN DEL DIA.
de la Memoria y Balance

17,

del

parcial de lá Comisión Directi-

Salta, 9 de Febrero de 1951. |
■CARLOS PATRON ÜRIBURU

Presidente
GUSTAVO A. BOLLINGER

Secretaria

JLVISOSI

AVISO DE SECRETA!
NACION

DE LA

PRESIDENCIA DE LA
3UB-SECRETA

DIRECCION
.11A DE INFOB
[ GENERAL DE

ACION
MACIONEF
PIENSA

los ancianos Que se

N9 6768“^- EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códi

go de Aguas, se hace saber que Cleón Pais- 
sanidis Hermanos tienen solicitando reconoci
miento de concesión de agua para irrigar con

LICITACIONES PRIVADAS

Son numerosos
fician'con el fui .cionamiento de° los hogares 

a ellos des i-tina la - DIRECCION GENE- 
DE
de

que 
RAL
taría

día

N* 6767 — AVISO
Llámase a licitación privada para el 

26 de febrero de 1951 por la Contratación
un caudal d© cuarentas litros por segundo,' ’^e a^ul^er de la Cantina j— del Regimiento 
provenientes del Río Colorado, ochenta hectá
reas de su propiedad Catastro 742, ubicada 
en Colonia Santa Rosa (Orón).

Salta, 31 de enero de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 1? al 23|2|51.

□CITACIONES POTOCAS

5. de Artillería Montada Reforzado.
Por pliegos de -condiciones y cualquier 

respecto, recurrir al Servicio 
de la Unidad de 9 a 13 horas 
hábiles.
JULIAN ERNESTO TRUCCO 

Teniente Coronel
Jefe A. -5 Reí.

e) K al 26|2|51.

información al 
de Intendencia 
todos los días

ASISTENCIA SOCIAL 
Trabajo y Previsión. 
Secretada de Traba] c 

Gral. de AsistenciaDirección

A LOS
Se recuerda 

letin oficial, 
el mes d® su

de la Secr®-

Previsión
Social

SUSCFPTOBES
que las suscripciones al BO- 

dsberán ser Renovadas en 
vencimiento. í

N9 6764. r- M. E. F. y O. P. 
ADMINISTRACION GENERAL

AGUAS DE SALTA
LICITACION N9 1

t. A LC¡¡
La primera

be ser controlada por los interesados r 
fin de salvar en
error en que so

S AVISADORES 
publicación ae ios avisos de

tiempo oportuno cualqui® 
hubiera incürrido.

DE

Por Resolución N9 152 del H.
de A.G.A.S. llámase a licitación
para la ejecución de la obra N9 143 "Pro
visión de Aguas Corrientes a Tolombón"

Consejo 
pública

6762 - 3 V J S O
Llámase a licitación privada para .el día 21 

de febrero de 1951 por la contratación de venta 
de "Estiércol y Residuos de Rancho", del Regi
miento 5o de Artillería Ivlontada

•Por pliegos de condiciones 
formación al respecto, recurrir al 
tendencia de la Unidad de 9 a

A LAS
De acuerdo al 

es obligatoria i

MUNICIPALIDADES
l Decreto No. 3619 de! 11 

i a publicación

Reforzada, 
y cualquier in- 
Servicio de In- 
13 horas todos

en este 
tetíxi de los tebsices fe’insesüalgG, los 

bonificación establecida 
11.192 del 16

gozarán de la 
el Decreto No. 
1948.

que 
por 

de Abril de 
DIRECTOR

Tediares Qráíieas
CÁRÓBL tWTENClAltíA 

SALTA
1 9 S i


